63
11

Sistematización y Evaluación General del Programa Desarrollo Local de Unicef en el Estado Zulia

Informe final 

Elaborado por: 

Matilde Parra de Niño

Caracas, 13 de junio de 2000

Indice

       Pág.

Introducción










3
Parte I. Construcción de una propuesta para el "desarrollo local" en la 

cooperación de Unicef 









5

1. Ensayos: las primeras incursiones en ámbitos locales (1989-1994)



6

2. Concentración de los programas en unidades geográficas (1995-1996) 


11

3. Concretando el  desarrollo local (1997-1999)






15

4. El Programa Desarrollo Local de Unicef: conceptualización general



19

Parte II. El Programa Desarrollo Local de Unicef en el Estado Zulia.


25
1. ¿Por qué Unicef promueve  el desarrollo local en el Estado Zulia?



26

2. Las experiencias precedentes (1994-1996)






31

3. Evolución del Programa de Desarrollo Local en el Zulia (1997-1999)


37

a.- La Adecuación Legislativa a la Convención Internacional de los Derechos del Niño 
38

b.- La modernización en función de derechos






40

c.- Participación y cambio cultural







46

Parte III. Evaluación general del Programa Desarrollo Local en el Zulia

51
1. Fortalezas y aciertos









52

2. Las debilidades










59

3. Recomendaciones y comentarios finales






64 

Bibliografía











67

Anexos

A. Extractos de las entrevistas efectuadas

B. Listado de personas entrevistadas

C. Fotografías

D. Presentación de la sistematización y resultados de la evaluación a las organizaciones

 
cooperantes (Resumen)

Introducción

En las páginas siguientes se presenta la sistematización del Programa Desarrollo Local de Unicef en el Estado Zulia y los resultados de su evaluación general. Se espera que las reflexiones que puedan generarse de este informe, nutran la maduración de las apreciaciones sobre el pasado y el delineamiento de sus acciones a futuro.  La perspectiva metodológica adoptada para la evaluación resalta la importancia de los procesos, resultados y propósitos. El enfoque privilegiado reivindica al conocimiento como producto de una interacción o diálogo, entre el conocedor y el objeto conocido. Por ello, en lugar de contrastar resultados contra objetivos y contabilizar, se consideró más apropiado el examen de los  juicios y opiniones sobre las experiencias del personal de Unicef, de los habitantes de las comunidades, de los miembros de las organizaciones cooperantes y de otras personas claves, relacionadas con las obras del Programa. Desde el análisis de "lo vivido" se infirieron conclusiones sobre los principales resultados que hasta ahora ha producido el Programa en comunidades de la Región Zuliana. 

Este informe se basa en varias fuentes empíricas. En total se realizaron  74 entrevistas. De ellas, 25 se sostuvieron con personal de Unicef e integrantes de las organizaciones responsables de los distintos proyectos del Programa (contrapartes); 12 con funcionarios públicos y otras personalidades relacionadas directa e indirectamente con el Programa y; 37 con pobladores de las comunidades que están involucrados en las actividades efectuadas por el Programa. Asimismo se realizaron 6 reuniones con grupos comunitarios. En enero y febrero se recorrieron varias poblaciones de los cinco municipios donde se está ejecutando el Programa (Maracaibo, Mara, Páez, Almirante Padilla y Jesús Enrique Lossada) Es justo reconocer que los levantamientos de información finalmente concretados, estuvieron sujetos a facilidades de transporte  y no tanto, a criterios muestrales. Pese a ello, en la medida de lo posible, se procuró diversificar el tipo de encuestado y asegurar cuotas de opiniones adecuadas para cada proyecto.

El trabajo de campo fue posible gracias a la colaboración de las organizaciones en convenio con Unicef -las cuales, muy gentilmente, facilitaron el desplazamiento por las tierras zulianas- y de Amelia Fernández, quien se encargó de entrevistar a personas de la etnia Wayúu y de la traducción y transcripción en español. Los resultados de las entrevistas se complementaron con la revisión exhaustiva de varios  documentos suministrados por Unicef y observaciones de campo recogidas durante las visitas a las comunidades. El análisis de toda la información recopilada fue laborioso y en todo momento estuvo animado por la mayor rigurosidad posible. 

El informe está dividido en tres partes. En la primera, se describe la manera como  variaron a través de los años el sentido, el contenido y la forma de cooperación de Unicef en Venezuela, destacando los cambios que paulatinamente culminaron con la concentración de ciertas acciones de Unicef en dos estados del país. En la segunda, se trata la evolución y se revisan las principales variaciones que se dieron en las actividades promovidas por Unicef en el estado Zulia, a partir del año 1994. Finalmente, en la tercera, se examina las debilidades y fortalezas del Programa y se presentan algunas sugerencias. 

De acuerdo a lo convenido con Unicef, la sistematización y los resultados de la evaluación debían exponerse y examinarse con representantes de las organizaciones zulianas que cooperan -o han cooperado- con Unicef para el desarrollo del Programa Desarrollo Local. La complejidad de la coyuntura política nacional y procesos importantes que se dieron en la Región Zuliana -como por ejemplo, la conformación del Consejo Estadal de Derechos- exacerbaron las demandas laborales y compromisos apremiantes tanto del personal mismo de Unicef como de algunas organizaciones cooperantes. Por consiguiente,  aunque los resultados estuvieron listos para mediados del mes de abril
 no fue posible concretar la presentación y discusión colectiva sino hasta comienzos del mes de junio. Un resumen de la reunión y de las observaciones y comentarios de los representantes de las organizaciones cooperantes se presenta en el Anexo D.

Parte I. Construcción de una propuesta para el "desarrollo local" 

en la cooperación  de Unicef

En esta primera sección se presenta la manera como, desde finales de los 80s, evolucionaron los conceptos, modalidades de operación y estrategias de Unicef para materializar en Venezuela sus ideales y propósitos. Se prestó atención especial a las modificaciones que condujeron a conceptuar,   alinear actividades y establecer el Programa Desarrollo Local, como parte de la cooperación de Unicef. De igual manera, se destacan las configuraciones de fines, oportunidades y competencias que se formaron desde mediados de los noventa y que permitieron planificar y emprender proyectos específicos para cambiar las condiciones de vida de los niños, niñas, jóvenes y mujeres del Zulia.

1. Ensayos: las primeras incursiones en ámbitos locales (1989-1994)

A fines de la década de los 80´s se dieron en el país una serie de reformas
 que marcaron el inicio del proceso de descentralización y plantearon a las fuerzas políticas y sociales el gran desafío de afrontar el desplazamiento funcional en la responsabilidad de gestión a los ámbitos municipales y estatales, pero también, cambios en las relaciones de poder. Era pues, una época de importantes transformaciones y en la cual se le dio mucho impulso a la revitalización de los gobiernos y sociedades locales. Para entonces,  era inminente la construcción de mecanismos, instituciones y relaciones que aseguraran el gobierno local; así como la articulación de actores sociales a fin de ganar espacios en la tan ansiada democratización de las decisiones.  

Además de la reconstrucción de nexos entre lo público y lo privado en ámbitos regionales, en esos tiempos se examinaban los objetivos, la formulación y la forma de  implantación de la política social, en el país. En efecto, hacia finales de los años ochenta, coincidieron varios factores que hicieron ineludible la redefinición de la política social: el creciente deterioro de los indicadores de bienestar social; el descontento y la inestabilidad política (cuya máxima expresión fue el golpe de estado del 27 de febrero de 1989) la disminución de la renta petrolera -que hacía insostenible una política social que tuviese tan bajos rendimientos- y el programa de ajustes económicos de corte neoliberal  puesto en marcha por el gobierno de turno  -con impactos negativos sobre la calidad de vida de la población de bajos recursos.  En aquellos años, con la finalidad de enfrentar los desequilibrios sociales, así como el impacto inmediato de las medidas de liberalización de la economía, se dio inicio a una política social compensatoria
  Paralelamente, el gobierno diseñó y puso en práctica un “Plan para el enfrentamiento de la pobreza”
. 

Los distintos planes y programas trataban de conjugar acciones para contrarrestar los efectos no deseados del proceso de transición de lo compensatorio o coyuntural a lo estratégico o estructural, con acciones que apuntaban al largo plazo y que asegurarían la viabilidad del nuevo proyecto de desarrollo. En tal sentido, los programas deberían tener impacto inmediato en el ingreso familiar, satisfacer sus necesidades esenciales (nutrición, salud, educación y vivienda), deberían ser focalizados (dirigidos a la niñez, embarazadas, lactantes y trabajadores en desventajas), deberían contribuir al fortalecimiento de la red social y de la sociedad civil. Estas estrategias sociales no podrían ser exitosas si no se acompañan de cambios en las instituciones encargadas de su ejecución. De esta manera, se planificó también una reforma institucional en dos sentidos: fortalecimiento de la red institucional del Estado y promoción de la participación organizada de la población en la gestión de la política social.

En 1989, en el contexto de aguda inestabilidad política y social y de numerosas variaciones en las políticas públicas, Unicef Venezuela destinó fondos tanto para  apoyar el Plan de Enfrentamiento de la Pobreza como para fortalecer capacidades de entes sociales dedicados a la infancia (Cordiplan y Unicef. Oficina de Area para Venezuela y Colombia, 1995) En junio de ese año, inicia en Venezuela el Programa Subregional Andino de Servicios Básicos contra la Pobreza "PROANDES"
 con dos grandes líneas de acción: a) respaldar las políticas sociales implantadas desde el nivel central de gobierno y; b) comenzar una experiencia de carácter  demostrativa en el Estado Trujillo, para el mejoramiento de las condiciones de vida en comunidades pobres -y particularmente, de mujeres y niños(as). 

La experiencia del Estado Trujillo fue concebida como un caso concreto para apoyar las políticas nacionales (Unicef. Oficina de Area, 1991) El cuerpo central del diseño y materialización de ese proyecto estuvo conformado por un conjunto de acciones destinadas a mejorar  los servicios sociales básicos en tres áreas: salud, nutrición y educación (preescolar y básica) La educación y participación comunitaria fueron consideradas como elementos imprescindibles para el éxito de la experiencia; así como el fortalecimiento de organizaciones o instancias gubernamentales y no gubernamentales vinculadas a los servicios sociales. 

En 1991, por primera vez se elaboró un programa de cooperación entre Unicef y Venezuela. En efecto, inspirándose en los contenidos y principios de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CIDN) -la cual fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en noviembre de 1989 y ratificada en la legislación venezolana en agosto de 1990
 - y sobre todo, en los compromisos establecidos por los dirigentes mundiales reunidos en la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia (CMI) -celebrada del 29 al 30 de septiembre de 1990- pero sin desligarse de los resultados del análisis de la situación socioeconómica y política del país
 se diseñó y acordó un programa de cooperación entre el Gobierno de Venezuela y el Unicef que regiría para el período 1991-1995. La colaboración planteada para esos cinco años se proponía lograr un conjunto de metas bien acopladas a las metas sociales establecidas en la CMI
 (Tabla 1)

Tabla 1

Metas convenidas en la CMI y en el Programa de Cooperación entre 

Unicef y Venezuela para el lapso 1991-1995

Plan de Acción CMI 
Programa de Cooperación 1991-1995

· Reducir, con respecto a 1990, la tasa de mortalidad de los niños menores de cinco años en una tercera parte o a un nivel de 70 por 1000 nacidos vivos, si ello representa una mayor reducción

· Reducir la tasa de mortalidad materna en un 50 % con respecto al nivel de 1990; 

· Reducir la tasa de malnutrición grave y moderada entre los niños menores de cinco años en un 50 % con respecto al nivel de 1990; 

· Lograr que por lo menos el 80 % de los niños en edad de asistir a la escuela primaria tenga acceso a la educación básica y termine la enseñanza primaria; 

· Reducir la tasa de analfabetismo de los adultos a por lo menos la mitad del nivel registrado en 1990 (cada país determinará el grupo de edades correspondiente), otorgando particular importancia a la alfabetización de las mujeres; 

· Dar protección a los niños en circunstancias especialmente difíciles sobre todo en situaciones de conflictos armadas. 

· Dar acceso a todos al agua apta para el consumo y a los servicios sanitarios de eliminación de excrementos

----------------------------------------------------------------

En el apéndice de este Plan de Acción se presenta una lista de metas sectoriales más detalladas y de medidas concretas para la consecución de las metas 
· Reducción de la tasa de mortalidad infantil y la tasa de mortalidad en menores de cinco años en un tercio (1/3) de los niveles de 1990

·  Reducir la tasa de mortalidad materna en un 20% de los niveles de 1990

· Reducir la frecuencia de desnutrición en niños y madres en 50%

· Mejorar la calidad y aumentar la cobertura de los servicios de salud en un 50% en la población objetivo

· Reducir a la mitad los casos de bajo peso al nacer

· Mejorar la calidad de la educación adaptándola a las necesidades del medio rural y reduciendo la repitencia y deserción escolar en un 90%

· Mejorar la atención al menor en circunstancias especialmente difíciles y atacar las causas fundamentales que conducen a estas situaciones

· Mejorar la oferta de cuidado diario del niño 

· Reforzar la capacidad institucional en beneficio de la mujer para revalorizar su perfil en la sociedad y mejorar los servicios específicos en su favor

· Contribuir a introducir mecanismos de participación popular, comunicación y movilización social

·  Apoyar la formulación de políticas económicas y sociales y de planes específicos que aseguren la superación de problemas críticos derivados de la pobreza, de la crisis y de las políticas de ajuste

Fuente: 
Plan de acción para la aplicación de la Declaración mundial sobre la supervivencia, la protección el desarrollo del niño en el decenio de 1990 y (Unicef, s..f.b.)

Para desarrollar el primer programa de cooperación, a lo interno de Unicef se organizaron los recursos y las operaciones en torno a  6 áreas de programas (Cordiplan y Unicef, 1995):

1.- Supervivencia Infantil: atención primaria en salud y atención materno infantil

2.- Desarrollo Infantil: educación preescolar y básica

3.- Planificación Social (apoyo a instituciones nacionales y promoción de la mujer)

4.- Menores en Circunstancias Especialmente Difíciles

5.- Advocacy y Movilización Social

6.- Apoyo a Programas 

Varias de las estrategias estipuladas en ese primer programa de cooperación se apoyaron y entrelazaron con ensayos que se estaban desarrollando en el Estado Trujillo, como por ejemplo:  atención al preescolar o supervivencia y desarrollo infantil. Las acciones de Unicef en general -incluyendo las actividades desarrolladas en Trujillo- al menos  hasta 1995,  procurarían logros en tres líneas de acción (Unicef. Oficina Regional para América Latina y El Caribe,  s. f.):

a) Apoyo a instituciones nacionales en planificación y desarrollo social: definición de programas y políticas relacionadas con condiciones de vida de niños y mujeres; coordinación entre políticas económicas y sociales; mecanismos de coordinación; capacitación de recursos humanos; procesos de descentralización administrativa, estudios de la situación de la infancia y de la mujer; innovaciones para incrementar eficiencia e impacto.
b) Apoyo a programas de cobertura nacional: Programa Ampliado Materno Infantil (PAMI); Programa de extensión masiva de Hogares de Cuidado Diario; atención al pre-escolar; Educación Básica Rural; atención al menor en circunstancias especialmente difíciles; atención a la mujer como madre y como participante del proceso social.
c) Comunicación social: promoción de los derechos del niño; comunicación y movilización de recursos de la sociedad a favor de la protección de los derechos de los niños;  fomento de consenso básico en la sociedad civil para darle atención prioritaria a los problemas de la infancia.
En todo caso, los logros deberían responder a 8 elementos estratégicos (Unicef. Oficina Regional para América Latina y El Caribe,  s. f.): 1) soluciones masivas que realmente incidieran en la situación de niños y mujeres en situación de pobreza; 2) participación popular y comunal  para garantizar expansión y continuidad permanente de los programas sociales; 3) movilización social de organizaciones para afrontar problemas comunes; 4) "advocacy" para colocar al niño en la agenda política y movilizar recursos para acciones en su beneficio; 5) convergencia de respuestas y servicios;  6) responsabilidad compartida en la gestación de soluciones y prestación  de servicios; 7) permanencia de las respuestas y; 8) prevención. 

En el mes de marzo de 1991, las repúblicas de Colombia y Venezuela firmaron un convenio para comenzar un proyecto de atención a la niñez en territorios de frontera entre ambos países. La intención del proyecto era contribuir a aumentar la calidad de vida de la población infantil asentada en esas zonas, independientemente de la nacionalidad. Así mismo, esperaba propiciar intercambios de experiencias entre los dos países en materias de atención a la niñez. En la formulación de la segunda etapa del Proandes para Venezuela (1993-1997) entre otros,  se retomó el proyecto iniciado en el estado Trujillo. Además, se incluyó un proyecto específico para promover atención integral a la infancia en la frontera colombo-venezolana y mediante el cual, se consolidarían servicios que garantizarían la supervivencia infantil y se lograría un sistema binacional permanente para el seguimiento de metas contempladas en el Plan Nacional de Acción
 en favor de la Infancia para las zonas de fronteras (Unicef, 1993) 

De esa manera, el equipo de Unicef -siguiendo directrices  del programa de cooperación para el país y del Proandes-  en los primeros años de la década de los noventa, debería dedicarse a promover acciones en poblaciones de las fronteras colombo-venezolana (Sinamaica y Paraguaipoa en el Estado Zulia; San Antonio y Ureña en el Estado Táchira; El Amparo y Guasdualito en el Estado Apure y; Puerto Ayacucho y San Fernando de Atabapo en el Estado Amazonas) Igualmente, debería propiciar la ampliación de la cobertura del proyecto de servicios sociales básicos emprendido en el Estado Trujillo a todos los municipios de ese estado. 

A finales de 1993, se efectuó una evaluación sobre la cooperación de Unicef en Venezuela. Conforme a las conclusiones, pese a las difíciles y complejas circunstancias económicas, políticas y sociales que predominaron en el país, se observaron progresos limitados -pero importantes- en espacios regionales y municipales, particularmente, en el inicio de acciones descentralizadas con ciertas alcaldías y gobernaciones
. Así mismo, de manera general, se reconocía el apoyo obtenido y el interés creciente de organizaciones no gubernamentales, comunitarias y de la Iglesia Católica, en participar en el proceso de movilización a favor de los derechos de la niñez. Sin embargo, los objetivos globales en salud y educación no pudieron ser alcanzados en los tiempos estimados (Cordiplan y Unicef. Oficina de Area para Venezuela y Colombia, 1995) y los proyectos para las poblaciones fronterizas no se iniciaron con la celeridad pautada.

En febrero de 1994 se instauró un nuevo gobierno, el agudo decrecimiento de la economía -y la consiguiente reducción de recursos destinados a los programas sociales- y los cambios administrativos que se produjeron incidieron en la prolongación de los retrasos en la ejecución de varios proyectos; por ejemplo, en la extensión a municipios en áreas de frontera del proyecto para la renovación de la Escuela Básica Rural. No obstante, junto a esas limitaciones con el nuevo gobierno se consiguieron buenos apoyos para procesos de movilización relacionados con el cumplimiento de las metas de mitad de década y sobre todo en el área de salud (Unicef, 1994)

Logros del proyecto de servicios básicos del Estado Trujillo. 1989-1992

...impulsó acciones de educación comunitaria en salud con participación de organizaciones comunitarias, grupos juveniles, organizaciones no gubernamentales y familias beneficiando a 90.000 personas, aumentando la cobertura de inmunizaciones, extensión a todo el estado del programa ampliado materno-infantil, incrementando cobertura de servicios en un 100%, inicio de programas de renovación de la escuela básica rural y expansión de bibliotecas rurales; apoyo a modalidades no convencionales de educación preescolar con participación comunitaria; establecimiento de un sistema de vigilancia alimentaria y nutricional

----------------------------------------------------------------

Tomado de (Unicef, 1993) 

Como se desprende de los párrafos anteriores, hasta el año 1994 en el pensamiento y las actuaciones de Unicef, "lo local" parecía ser comprendido como contexto idóneo para poner en práctica tentativas puntuales que tuviesen efectos  demostrativos tanto para aumentar la eficacia y eficiencia de servicios sociales como para provocar la participación de actores no gubernamentales en el cambio de las circunstancias de vida de la niñez. También era el medio propicio para probar innovaciones en los servicios, como por ejemplo: modalidades no convencionales de educación preescolar con participación de las comunidades. Los cursos de acción planificados -aunque no todos materializados- para municipios y estados, se enmarcaban en una visión sectorial (salud, educación, nutrición, etc.) y representaban la continuidad de programas diseñados y conducidos desde el nivel central de gobierno. No obstante, a partir de 1995 -y de manera progresiva-  un nuevo papel y una definición original de lo local y el desarrollo fue perfilándose en la cooperación de Unicef. 

2. Concentración de los programas en unidades geográficas (1995-1996) 

Desde el segundo semestre de 1994, el gobierno nacional puso en práctica varias medidas para evitar la fuga de capitales
 y contrarrestar los efectos de las crisis fiscales y financieras que se estaban dando en el país. Del mismo modo, presentó -en el IX Plan de la Nación- un conjunto de estrategias que provocarían cambios radicales en los niveles de desarrollo del país, guiadas por criterios de equidad social. A la par de disposiciones para la transformación del aparato productivo, la inserción del país en el ámbito internacional y la reforma del Estado, el gobierno planteó estrategias específicas para la inserción económica y social de la población de escasos recursos: solidaridad social y transformación de la educación y los conocimientos. 

Por medio del denominado "Compromiso de Solidaridad Social" se permitiría que mejorase la calidad de vida de toda la población, gracias a: la democratización de los servicios básicos;  integración de la población al empleo productivo;  perfeccionamiento del hábitat y la convivencia colectiva y; modificaciones en los valores y generación de compromiso ético con el proyecto del país. Desde esa perspectiva era indispensable la competencia del Estado en el aumento de la eficiencia, calidad y cobertura de los servicios de los sistemas de seguridad social. Pero también, era fundamental la organización, participación de la sociedad civil y la gestión local. 

Entre los principios generales del Plan se destacaba que la reducción de la pobreza únicamente sería factible mediante la combinación de aspectos sociales con económicos.  Por ello, junto con la creación de fuentes de empleo se proponía la focalización de los servicios hacia la población más necesitada, incluyendo transferencias con fines compensatorios. Además se insistía en la organización de la población en torno a actividades económicas y de desarrollo comunitario. Por otra parte, en el área educativa se proponían rectificación importante en los métodos de enseñanza, contenidos impartidos, la profesión docente y, las características y gerencia del sistema educativo.

En 1995, justamente cuando en el país se estaban definiendo prioridades, pautas y estrategias para el desarrollo y la evolución de la vida nacional, el equipo de Unicef preparaba el segundo programa de cooperación
. En esa ocasión, la producción del Programa de Cooperación fue motivo de enriquecedoras reflexiones sobre el rol que un organismo internacional como el Unicef debía desempeñar en Venezuela. Como relata la Oficial Residente:

... nos preguntábamos: ¿Qué es lo que debía hacer Unicef en un país con recursos económicos, técnicos e infraestructuras importantes -en comparación con otros países?... Vimos que los programas compensatorios son necesarios en ciertos momentos pero, ese no debería ser el papel de Unicef... Con los pocos recursos que tiene, debía apalancar procesos que llevaran al cambio e impulsaran el desarrollo... a eso nos obligaba la Convención  Internacional de Derechos del Niño...

En forma global, en la política de Unicef en Venezuela y en las acciones que había auspiciado durante el primer quinquenio de la década de los noventa, había predominado el afán por ayudar a reducir los efectos que las medidas económicas adoptadas por los gobiernos podían tener en hogares de escasos recursos económicos. Del mismo modo,  se había perseverado en colaborar para que el país pudiese cumplir con las metas convenidas en la CMI y llevar a cabo el Plan Nacional de Acción. La importancia que se le había concedido al seguimiento de las metas se reflejaba inclusive en el ordenamiento mismo de los programas de Unicef (Tablas 1 y 2)

Tabla 2

Programas de Unicef en Venezuela. Años 1994-1995

1994
1995

Desarrollo Infantil:

Proyecto Educación Básica (Renovemos la Escuela Básica Rural)
Desarrollo Infantil:

Proyecto Renovemos la Escuela Básica Rural y Apoyo a la Extensión Masiva de Hogares y Multihogares de Cuidado Diario


Educación:

Revisión y actualización de curriculum de los textos; capacitación de docentes de Educación Básica

Supervivencia Infantil:

Proyecto Atención Primara en Salud/Atención Materno Infantil
Supervivencia:

Proyecto Salud y los subproyectos: PAI, CED-IRA, IHAMN, atención primaria y salud materna

Planificación Social: 

Proyecto Soporte a Instituciones Nacionales para diseñar e implantar Programas Sociales y Plan Nacional de Acción en Favor de la Infancia
Planificación Social:

Proyecto Soporte a Instituciones Nacionales para diseñar e implantar Programas Sociales y Plan Nacional de Acción en Favor de la Infancia

Advocacy y Movilización Social:

Apoyo comunicacional en actividades programáticas en las cuales se destaca el esfuerzo en la difusión de metas intermedias. Vinculación a los medios de comunicación social. Apoyo a ONGs en la CIDN
Advocacy y Movilización Social:

Movilizar a la población en torno al logro de las metas de 1995 y la CIDN. Apoyar técnicamente la estrategia comunicacional de los programas y la recaudación de fondos

Proandes:
Proandes

Servicios Básicos en la Amazonia
Servicios Básicos en Amazonas


Derechos del Niño:

Su objetivo final es brindar apoyo al gobierno venezolano para alcanzar el cumplimiento de la CIDN. Para ello fomenta el inicio de la Adecuación Sustancial de la Legislación y de las Instituciones y el apoyo a iniciativas de atención a niños(as) en situación de irrespeto a sus derechos

Fuente:  (Unicef, 1994) y (Unicef Venezuela, 1995)

El examen de los resultados de la cooperación del período 1991-1995 arrojó grandes aprendizajes para el equipo humano de Unicef; entre ellos, la urgencia de 

...fomentar entre la sociedad la necesidad de participación en el diseño de las políticas públicas, apoyar la modernización institucional, establecer estrategias con diversos sectores de la sociedad, promover la movilización social en pro de la infancia, apoyar la descentralización, la desconcentración... (Unicef Venezuela. Fondo de Naciones Unidas para la Infancia: 1997, 27)

 El desenlace de los discernimientos acerca de la orientación de las acciones a futuro se plasmó  en un objetivo general para la cooperación de Unicef en los siguientes cinco años, en el cual se destacaba la obligación que tenía ese organismo de contribuir a asegurar la cristalización de los derechos de la infancia y de la mujer, mediante esfuerzos orientados a la reducción de las desigualdades socioeconómicas, étnicas, espaciales y de género. Tales esfuerzos se corresponderían con procesos de participación para la consolidación de la democracia y la solidaridad. A su vez, ellos rehabilitarían  el  rol del Estado como garante de la equidad (Cordiplan y Unicef. Oficina de Area para Venezuela y Colombia, 1995) 

Si bien es cierto que ese objetivo y los ejercicios de planificación que se realizaron para operacionalizar el objetivo planteado no pudieron llevarse a la práctica (por recomendaciones de la sede principal de Unicef en New York,  se sustituyó el Programa diseñado por un "Programa Puente" de dos años) el equipo de Unicef en  Venezuela, inspirado en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CIDN)
 y asumiendo el enfoque de derecho, había aportado una interpretación novedosa del trabajo a favor de la infancia y la mujer: no era suficiente la asistencia, era ineludible la provocación de impactos en  la esfera pública a fin de suscitar las transformaciones deseadas.

Así, los razonamientos sobre los aportes que Unicef podía dar al país, incluyendo sugerencias de los propios organismos gubernamentales, confluyeron en la necesidad de influir en los contenidos y formas de las políticas públicas o en la manera como el Estado entendía y abordaba el tema de la infancia. Resultaba imprescindible,  educar, concientizar y animar a distintos sectores del país (organizaciones de la sociedad civil, empresarios, medios de comunicación, entes gubernamentales nacionales, regionales o locales, etc.) para que pudiesen cumplirse los derechos de los niños(as) y las mujeres. Finalmente, los rumbos  de acción para la cooperación de Unicef a partir de 1995 y hasta 1997, quedaron finalmente, recogidos en tres grandes líneas estratégicas (Unicef: s.f.b.)

a) Advocacy y movilización social: sensibilizar y movilizar liderazgos políticos  y de organizaciones de la sociedad civil en virtud de los derechos de la niñez y la mujer.

b) Fortalecimiento de la capacidad institucional: tanto en procedimientos propios de la planificación y gestión como en procesos de descentralización e interacción entre diferentes programas. Las actividades se realizarían en distintos niveles (nacional, estatal y municipal)

c) Promoción de una cultura participativa: potenciar las competencias de las familias, comunidades y organismos para que ellas se involucren en su propio proceso de desarrollo y en los esfuerzos por conseguir mayores niveles de equidad. 

En el año 1995, también se adoptó otra variación en la manera como Unicef cristalizaba su cooperación en el país -de gran trascendencia para sus aportes futuros al desarrollo local- como fue  la agrupación de esfuerzos en unidades geográficas, administrativas y políticas específicas: Zulia, Amazonas, Táchira, Mérida, Trujillo y el Municipio Libertador de Caracas. En lugar de impulsar proyectos aislados por parajes diversos de la geografía nacional, se seleccionaron zonas consideradas como prioritarias, tomando en cuenta criterios como: porcentaje de población en situación de pobreza, avances en el seguimiento de las Metas por la infancia y, magnitud de la población infantil afectada por violación de sus derechos (número de casos y mortalidad infantil). 

De allí en adelante, las intervenciones de Unicef concentradas en las áreas escogidas, buscarían la  concordancia o sinergia entre programas y proyectos. Como se muestra en la Tabla 2, en 1995 las actividades de Unicef se organizaban en torno a 8 programas y dos de ellos se llevaban adelante en localidades del interior del país. El Programa Supervivencia comenzó a centrarse en el Estado Zulia; mientras que Proandes se desarrollaba en varios estados, a través de sus tres proyectos: 1) Servicios básicos para la infancia, en el estado Trujillo; 2) Desarrollo Infantil Comunitario ejecutado por intermedio de Fundesoc
 en Mérida y en otros estados (la Campaña Compartir) por otras pastorales sociales de la Iglesia Venezolana y; 3) Atención Integral a la Infancia en Areas Fronterizas mediante el cual se planeaba la extensión de experiencia Renovemos la Escuela Básica Rural a  los estados Apure, Táchira y Zulia.

Proyecto Renovemos la Escuela Básica Rural. Ejecución año 1995

...se realizó la pasantía para un total de 106 docentes de los estados fronterizos Apure, Táchira y Zulia para su inducción en el proyecto. Asimismo, se realizaron 2 talleres sobre Diagnóstico Escuela-Comunidad y de presentación del modelo de Biblioteca Escolar Comunitaria. Esos mismos docentes participaron en talleres de Organización Técnica de la Biblioteca y Promoción de la Lectura.

Se culminó el proceso de dotación bibliográfica de las 34 escuelas incorporadas al proyecto. 

-----------------------------------------------------------------

Tomado de (Unicef-Caracas, 1996)

A mediados de 1996, era evidente que la situación económica del país distaba mucho de los escenarios previstos cuando se reimplantaron los controles en la economía -junio de 1994. La prolongación por más de dos años de elevados niveles de inflación y las persistentes señales de recesión económica, llevaron a la implantación de un plan de ajuste económico. Con el plan se intentaba restablecer los equilibrios macroeconómicos y la confianza necesaria para aumentar las inversiones internas y externas. Las medidas económicas de la denominada "Agenda Venezuela" se acompañaron de pautas para el área social. A los programas sociales que venían funcionando se añadieron dos originales para conformar en conjunto, una política compensatoria. 

A raíz del nuevo ajuste económico, el equipo de Unicef tuvo que acoplar su programación  para 1996. De ese modo, se trazaron tres grandes rumbos estratégicos:  a) adecuar y optimizar los programas sociales -incluyendo los de la Agenda Venezuela- y de los servicios sociales básicos; b) Asignación de los recursos presupuestarios y; c; Articulación de las políticas sociales y económicas Los arreglos en la programación resultaron plenamente compatibles con los contenidos expuestos en el Programa Puente. Entonces, se definió una visión general para la cooperación de Unicef, en la cual se registraron formalmente y se resumieron las resoluciones del debate interno con respecto al papel de Unicef en el país. En general, la cooperación debía ajustarse a  (Unicef, 1996): 

· Enfoque centrado en derecho

· Enfasis en advocacy, movilización y políticas públicas

· Abordaje intersectorial

· Focalización de los programas en pocas áreas geográficas para evaluar aplicación de las políticas y desarrollar modelos más eficientes de atención

· Incorporación de la recaudación local.

El equipo de Unicef se dedicaría a promocionar acciones intersectoriales que posibilitaran la concurrencia de diversas instituciones y la combinación de esfuerzos entre actores. Las problemáticas -y soluciones- de la niñez y de la mujer tenían que ser comprendidas y abordadas desde un punto de vista integral. Si bien en el terreno de las ideas se había progresado en la práctica, las modificaciones  se daban a un ritmo mucho más lento.  En 1996, se contrató personal para encargarse de materializar los programas en las unidades geográficas seleccionadas. En particular, los estados Zulia y Amazonas contaban con dos personas que plasmarían los objetivos de los distintos programas y proyectos de Unicef en esas áreas geográficas.

Sin embargo, a lo interno de la organización se mantenía un entramado de programas y una distribución de recursos sujeta a sectores. Las normas de funcionamiento así lo exigían (Unicef: 1998, 5)  

...Por tratarse de un programa puente, los programas, el presupuesto y el organigrama, mantuvieron la estructura sectorial anterior... 

En esos años, aunque sí se enfocó el quehacer sobre determinados estados y municipios, las actividades iniciadas y los logros todavía reflejaban divisiones por sectores. Las orientaciones de las experiencias locales eran muy distintas. En unos casos, se observaba cierto grado de dispersión y abundaban convenios e iniciativas y en otros, se prestaba mucha atención a la organización comunitaria y se dedicaban recursos al fortalecimiento de esa dimensión del desarrollo local.

3. Concretando  el desarrollo local (1997-1999)

En el año 1997, de nuevo, el diseño de las directrices generales de Unicef para la cooperación en Venezuela
 sirvió para concretar ajustes globales en el pensamiento  y  en las praxis organizacional. La CIDN se afianzó como el referente central para el marco conceptual que guiaría las actividades de planificación y las propuestas relacionadas con políticas públicas. La Convención se asumió no solo como un instrumento jurídico sino también, como instrumento político y social que obliga a la creación de una cultura de derechos humanos; así como, de los mecanismos y medidas apropiadas para la satisfacción de esos derechos. No era suficiente con que se adecuara el marco normativo del país a los principios de la CIDN, debía persistirse en la inducción de cambios en el sistema político y en las estructuras socioeconómicas para que los derechos se convirtieran en realidades cotidianas y genuinas de la infancia venezolana.

En el  nuevo marco conceptual se reflejaba la ruptura definitiva con posiciones humanitarias o de naturaleza asistencial paternalista. Los contenidos de la CIDN llevaban a superar la tradicional usanza de destinar recursos y esfuerzos para la satisfacción de necesidades básicas -perspectiva preponderante en las metas definidas en la CMI- y a enfatizar en el cumplimiento de derechos sociales, económicos y culturales de la niñez. El Estado y la sociedad en general, debían concebir al niño como sujeto de derecho,  condición ésta que tendría que orientar y limitar las políticas públicas. El gobierno, la sociedad civil y las familias,  debían garantizar el respeto de los derechos del niño, asegurando su participación equitativa en la distribución de la riqueza y velando por su desarrollo integral como sujeto social.

Entre las propuestas conceptuales también se afirmaba que cualquier estrategia económica tendría que estar acompañada de una reforma social que incrementara los niveles de inclusión social o mejorara la equidad de ingresos. Así mismo, se consideraba prioritaria la promoción del ejercicio de la ciudadanía participativa -lo cual requería, previamente, trabajar en favor de la conformación de actores sociales como titulares de derechos. Además, se exhortaba a abordar los problemas sociales con una visión holística y estableciendo como foco de atención a los grupos familiares -y no a los individuos, tal y como se solía hacer.

La política pública en el marco de la CIDN

... llama a reflexionar sobre la necesidad impostergable de considerar el interés superior del niño; el carácter sistémico y holístico orientado a garantizar niveles crecientes de equidad social; la construcción de ciudadanía, el reconocimiento de derechos y responsabilidades, el desarrollo de sujetos sociales y la participación activa y corresponsabilidad del gobierno y la sociedad civil en los procesos de formulación, gestión, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las políticas públicas.

-----------------------------------------------------------------

Tomado de (Betancourt: 1997, 5)

Desde el punto de vista operativo, en 1997, con el objeto de mejorar los intentos anteriores del equipo de Unicef por actuar conforme a los señalamientos de la CIDN y para poder cumplir con la disposición de accionar de forma intersectorial, se reorganizaron los programas vigentes para el año 1996 en  seis programas (Tabla 3) Los objetivos contenidos en los programas precedentes se integraron en objetivos de mayor amplitud establecidos para los nuevos programas. El bosquejo de los programas era de tal forma que

...Cada programa mantiene un cierto grado de especificidad, pero actúa interrelacionado con los otros para contribuir al logro de los objetivos estratégicos definidos para el período. La sinergia se logra por el trabajo de cada Programa con los mismos actores en distintos momentos de un proceso o por el trabajo simultáneo en distintos ámbitos o con distintos actores, cuyas acciones llegan a ser convergentes en determinados momentos del proceso (Unicef Venezuela: 1997b, 17-18)

Al mismo tiempo,  esos programas eran surcados por líneas estratégicas, las cuales combinan distintos planos de acción (público/privado; nacional/regional/local y micro/macro) y brindaban coherencia y cohesión a las acciones. Las líneas para 1997 fueron (Unicef Venezuela, 1997b):

a) Adecuación de la legislación nacional a la Convención Internacional de Derechos del Niño

b) Desarrollo de Sistemas de Información para Gerencia Social

c) Gestión presupuestaria en función de derechos para la infancia y adolescencia

d) Adecuación de servicios en función de Derechos

e) Participación comunitaria

Tabla 3

Programas de Unicef. Años 1996- 2002

1996
1997
1998-2002 

Políticas Públicas
Políticas Públicas
Políticas Públicas, Niñez y equidad de Género


SAFLAC. Special Adjustement Facility for Latin American and the Caribbean


Movilización Social
Comunicación y Movilización Social
Movilización y Comunicación Social:


Desarrollo Local
Desarrollo Local

Proandes
Proandes


Servicios Básicos en Amazonas
Amazonas


Apoyo a Programas de Desarrollo Local en el Area Metropolitana de Caracas



Derechos del Niño



Desarrollo



Supervivencia





Fuente: (Unicef 1996) (Unicef Venezuela 1997b) (Cordiplan y Unicef Venezuela, 1997)

Al principio, la interrelación entre los programas no se dio con la fluidez y claridad que se desprendía de los arquetipos construidos durante los ejercicios de planificación, pues suponían cambios organizacionales y en la forma de trabajo del personal de Unicef.  Como explica la Oficial Residente:

... No es fácil pasar de un trabajo sectorial, con programas compensatorios, a una visión de otro tipo... se tenía que ir dando una transformación del mismo equipo de Unicef... es un proceso que se va dando desde ambos lados: cómo aprendemos internamente y cómo contribuimos a que el país avance... fue un proceso de crecimiento y desarrollo de la oficina... no todos lo veían o avanzaban por igual...

Sobre la marcha y a medida que se probaba la novedosa programación, se fueron precisando concepciones y las labores se concatenaron con las premisas y visiones alentadas. La necesidad de complementar los trabajos fue surgiendo durante la consolidación de las inserciones en instancias locales.  Al respecto, una oficial de Unicef relata:

...cuando se comenzó a hablar de un programa de políticas públicas y otro de desarrollo local, no estaba muy claro cuál era la diferencia entre políticas públicas y desarrollo local... se veía a políticas públicas como de  nivel nacional...  pero resulta,  que posteriormente, cuando avanzamos más  en el trabajo de desarrollo local, se vio que el  también tiene un componente de política pública... para que efectivamente el trabajo trascienda de una comunidad, de un municipio o de una localidad muy específica, tu tienes que tratar de definir lo que son las políticas públicas de ese estado... ya no es solamente fortalecer a la comunidad o fortalecer las redes comunitarias...

Para conseguir la sinergia ambicionada era imprescindible el intercambio y la comunicación bidireccional continua. Sobre algunos impedimentos para lograrlos, la Oficial Residente comenta:

... cada programa era concebido como un feudo...  es difícil romper con una visión sectorial por la manera como nos forman en las universidades...       

Gradualmente, las tareas de los oficiales responsables de cada programa se fueron delimitando y complementando. La modalidad de trabajo puntualizada en 1997 se retomó en los  lineamientos sugeridos para la cooperación de Unicef durante los años siguientes. Ciertamente el Programa de Cooperación 1998-2002 mantiene la estructura de programas (Tabla 3) entrecruzadas por líneas de acción
. 

El acontecer de la  vida nacional a lo largo de todo el año 1998 estuvo condicionado por el proceso electoral. Numerosas tensiones y enfrentamientos entre los partidos políticos tradicionales y las nuevas fuerzas políticas acapararon la atención pública incluso, en el ámbito internacional. El 6 de diciembre fue electo el actual presidente y con su triunfo se pronosticaron cambios contundentes en las dinámicas socioeconómicas y políticas del país.  Pese al clima de incertidumbre reinante, en ese año siguieron evolucionando -bajo el enfoque integral- dos proyectos de desarrollo local. En el estado Zulia, estaba en marcha un proyecto de adecuación de servicios básicos como parte de los esfuerzos regionales en salud para la Atención Primaria Integral. En Amazonas, alrededor del eje fluvial Puerto Ayacucho-San Fernando de Atabapo, también se realizaba un proyecto similar aunque de menor alcance y cobertura.

En el caso del Estado Zulia se vislumbraron signos que apuntaban a una buena interiorización de los esquemas de trabajo planificados y sus énfasis. Sobre la labor realizada se afirmaba (Unicef: 1998, 28)

... podría ser visto desde varias dimensiones, pero quizás uno de los más interesantes es el cambio cultural del equipo: un trabajo intersectorial en el que la comunidad juega un rol protagónico y el sistema de atención primara integral es visto desde la perspectiva de derecho...

Como era de esperarse el año 1999, la transición al reciente gobierno  y el nombramiento de nuevas autoridades fue motivo de retrasos en el funcionamiento de la administración pública. Adicionalmente, las convocatorias y elecciones de miembros de la Asamblea Nacional Constituyente -ente responsable de la elaboración de la nueva Constitución-  afectó el arranque de las  políticas y programas del reciente gobierno. No obstante, las experiencias de desarrollo local prosiguieron con buen ritmo, consolidándose cada vez más algunas estrategias e inclusive, enriqueciéndose con el comienzo de otros proyectos.    

En los próximos años, los retos generales que deberá continuar afrontando el equipo de Unicef consiste en robustecer  la modalidad de cooperación que viene instaurando desde mediados de los noventa,  cuyos impactos en el país deben ser (Cordiplan y Unicef Venezuela, 1997): 

· Cambio en la forma tradicional de prestar servicios: de satisfacción de necesidades a cumplimiento de derechos.

· Un nuevo giro en las políticas y programas públicos: de compensación y asistencialismo a desarrollo.

· Transformaciones en la formulación de políticas: de verticalismo a horinzontalidad

· Cambios en el abordaje y ejecución de políticas y programas: de enfoque sectorial a intersectorialidad, articulación y complementariedad. De fiscalización financiera-contable a evaluación de procesos e impacto en función de metas.

· Nuevo estilo de convivencia política:  de democracia representativa a participativa. Del centralismo a la descentralización por medio del fortalecimiento de familias, comunidades organizaciones locales e instancias gubernamentales; así como, la sensibilización y concientización de la sociedad venezolana como corresponsable solidaria en el logro de nuevos retos.

4. El Programa Desarrollo Local de Unicef: conceptualización general.

Como se explicó en la sección precedente, la cooperación de Unicef en Venezuela para el período 1998-2002 se rige por un programa convenido con el gobierno. Ese programa responde al enfoque de derechos humanos y contempla programas y actividades concomitantes con el interés superior del niño. Su propósito es 
...contribuir al desarrollo de una cultura de respeto y garantía de cumplimiento de los derechos, particularmente los referidos a la niñez y las mujeres, la creación de oportunidades y condiciones que garanticen el desarrollo de sus potencialidades y capacidades, a través de esfuerzos orientados a la disminución de las disparidades sociales, económicas, espaciales, étnicas y de género, sustentados en procesos de participación que profundicen  la democracia y la solidaridad y restituyen el rol del Estado como garante de Equidad... (Unicef Venezuela, 1997a)

Unicef y el gobierno de Venezuela también acordaron en enfatizar el desarrollo de la cooperación mediante tres Programas: 1) Política Pública, Niñez y Equidad de Género; 2) Desarrollo Local y;  3)  Movilización y Comunicación Social. Ellos fueron diseñados para complementarse y vincularse de manera sinérgica. El primero está más encaminado a incidir en la gestión pública y en la transformación general de los sistemas político-institucionales, mientras que en Desarrollo Local se concentran los criterios y acciones para la procuración de los objetivos de la cooperación desde -y en- ámbitos locales o municipales sin perder de vista la interacción con lo nacional.  En ese sentido, el Programa Desarrollo Local pretende incidir partiendo de una escala regional o local en lineamientos y en el acontecer nacional,  a fin de garantizar que los derechos humanos -y especialmente, de la niñez y la mujer- sean traducidos en elementos rectores y constitutivos de políticas públicas eficaces.

Según lo convenido por medio de asistencia técnica, la promoción de iniciativas, el fortalecimiento de relaciones de coordinación, la sistematización de experiencias, el impulso al intercambio y la cooperación horizontal, se apoyarán y vigorizarán capacidades locales y/p municipales  para el diseño e implantación de programas y proyectos de desarrollo que se centren en la niñez, la juventud y la mujer.  Por su parte, el Programa Movilización y Comunicación Social se nutriría de los productos generados por los otros dos (Cordiplan y Unicef, 1997). 

Objetivos de los Programas de Unicef Venezuela.

Políticas Públicas:

Iniciar y/o consolidar los procesos de reformas institucionales para la incorporación de los principios de derechos humanos en la gestión pública, a través de una política pública integral, incluyendo los paradigmas de la CIDN con enfoque de género y continuar con los esfuerzos para la adecuación de los sistemas legales, administrativos y judiciales, de modo que garanticen y protejan los derechos de niños, niñas y mujeres y su consideración real como sujetos de derechos.

Comunicación y Movilización Social:

Promover los derechos de los niños, jóvenes y mujeres y lograr corresponsabilidad y cofinanciamiento de proyectos de desarrollo humano integrales y sostenibles, aumentando y profundizando el conocimiento sistémico de la situación de la infancia y la juventud con relación a sus derechos y contribuir a crear mayor conciencia política de su situación en el ámbito nacional, regional y local.

-----------------------------------------------------------

Tomado de (Unicefb Venezuela, 1997)

El Programa Desarrollo Local de Unicef -formalmente establecido en el año 1997 pero,  ideado dos años antes-  tiene como objetivo general (Unicef Venezuela: 1997a, 13)

...proteger y garantizar la provisión de programas básicos con enfoque de derechos humanos, mediante el fortalecimiento de la gestión comunitaria y gerencia social y, la promoción y ejecución de experiencias y proyectos demostrativos de carácter intersectorial que garanticen la superación de factores limitantes que han existido para avanzar en el logro de las metas de la infancia...

En la actualidad el Programa Desarrollo Local  está conformado por dos proyectos: a) Adecuación de servicios en función de derechos y b) Sistematización e intercambio de experiencias. A su vez, cada uno de esos proyectos está integrado por varios subproyectos (Tabla 4) los cuales se han puesto en práctica en dos estados del país -Zulia y Amazonas- respetando las especificidades y problemáticas geoespaciales de cada una de esas entidades. 

Desde la perspectiva general del Programa Desarrollo Local, el perfeccionamiento de la gerencia social es clave para el cumplimiento de los derechos de la niñez y de las mujeres. Las mejoras deben desarrollarse en dos sentidos: en  las capacidades de gestión que permiten obtener una visión más estratégica (ámbito macrosocial) y en la articulación de las relaciones entre la comunidad y el Estado (ámbito microsocial) Visto así, la gerencia social engloba una gerencia estratégica donde se definen las grandes líneas de acción, pero también, incluye una gerencia articuladora de los procesos sociales generados a partir del desarrollo de las comunidades y de su gente. Por tanto, las  intervenciones del Programa deben estar dirigidas a lograr acoplamiento de competencias y esfuerzos de familias, comunidades organizadas e instancias gubernamentales, así como, a auspiciar la ciudadanía participativa.

El Programa Desarrollo Local no se identifica con la visión asistencial y paternalista que por muchos años ha imperado en las actuaciones gubernamentales para brindar  servicios sociales a la población en edad infantil -y particularmente a los grupos que se encuentran en situación de pobreza. En cambio, promueve la incorporación creciente de las familias y las comunidades organizadas en los programas y proyectos que verdaderamente procuren el desarrollo. Sin embargo, al igual que en otros programas, asume como premisa que primero deben fortalecerse las familias para que ellas puedan desplegar sus capacidades, incidir en los asuntos relativos al desarrollo y convertirse en agentes fundamentales para la educación, socialización y formación afectiva de la niñez. Del mismo modo, reconoce que es indispensable el apoyo para la consolidación de organizaciones sociales que estén dispuesta a intervenir activamente en el desarrollo y a participar en la búsqueda de mayores niveles de equidad. 

Para el Programa, la poca importancia que comúnmente se le atribuye a la especificidad de lo social y el impacto que sobre su gerencia tienen los aspectos políticos, entorpecen el camino racional hacia la búsqueda de propuestas de acción realmente efectivas para encarar algunos de los problemas institucionales y organizacionales que la caracterizan. Las fallas que se producen por causa de las contradicciones e indefiniciones en el origen de las políticas públicas pueden -y tiene que- ser corregidas. Las combinaciones de poder y beneficios tienen que aclararse en el diseño y ejecución de una política El juego de intercambios y transacciones entre diversos grupos de intereses, los cuales presionan y se enfrentan con la finalidad de obtener la mayor cantidad de recursos, debe ser alterado a favor de las familias con menos recursos. 

La gerencia de los programas y servicios sociales debe ser vigorizada desde dos ángulos. Por una parte, fortaleciendo la organización comunitaria y auspiciando su participación en el diseño, dirección y evaluación de los programas y servicios. Por otra, fortaleciendo a los entes gubernamentales descentralizados y a los organismos sectoriales con sedes en los estados y municipios a fin de garantizar que en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, den cabida a la sociedad civil. La puesta en ejecución de proyectos y experiencias alternativas en espacios locales para la atención de la infancia, la juventud y las mujeres, es considerada como una vía idónea tanto para mostrar que es posible una gestión social distinta como para encauzar esfuerzos hacia el desarrollo.

Tabla 4

Componentes del Programa Desarrollo Local

Proyecto
Objetivo *

1. Adecuación de servicios en función de derechos
Promover la adecuación de los servicios y garantizar su acceso universal a todas las familias, mediante el fortalecimiento de la capacidad institucional  local, el fomento activo y participativo de las comunidades e incrementar la asignación o reasignación de recursos nacionales, estadales y municipales para garantizar la sostenibilidad

Fortalecimiento de familias y comunidades
Difundir, promover y capacitar a las familias en cuanto a la forma en que ellas pueden y deben contribuir para garantizar y hacer realidad el cumplimiento de los derechos, sin discriminación de género al interior de sus hogares, promover la responsabilidad compartida de padres y madres en la crianza y desarrollo de los niños y niñas y sensibilizar las instancias locales sobre la importancia de la solidaridad comunitaria en estos aspectos.

Modernización de la Gestión Regional y Local
Contribuir a la capacitación y entrenamiento de instancias locales para la modernización de los servicios sociales básicos con enfoque de derechos, particularmente relacionados con la estrategia de atención primaria en salud, saneamiento ambiental, agua potable, uso óptimo y administración sostenible de los recursos naturales, seguridad alimentaria nutricional y educación inicial, básica y técnica diversificada

Inversión en Infancia
Poner en ejecución iniciativas de base comunitaria, en calidad de proyectos innovadores, de bajo costo y alta efectividad con enfoques intersectoriales y participativos para la atención a la infancia, la juventud con enfoque de género, cuyos resultados puedan servir para retroalimentar la toma de decisiones tanto en el ámbito regional como nacional.

2. Sistematización e intercambio de experiencias
Apoyar investigaciones y estudios basados en problemas emergentes vinculados con la infancia,  adolescencia y las familias, considerando el enfoque de género y las características étnicas y culturales de las comunidades, fomentando en su realización la participación corresponsable de las organizaciones de base local

Investigación para la Acción
Mejorar el conocimiento local sobre problemas emergentes, mediante investigaciones participativas para construir soluciones conjuntas incluyendo las opiniones de niños, jóvenes y mujeres.

Experiencias locales y cooperación horizontal
Apoyar la sistematización de experiencias locales de iniciativas de atención y solución de problemas de la infancia, juventud y familias, particularmente aquellas de carácter intersectorial y de impacto en términos costo-beneficio y promover la cooperación horizontal en sus diferentes niveles, con énfasis en zonas fronterizas.

(*)  Tomado de (Unicef Venezuela,  1997) 

Mediante el  Programa Desarrollo Local se instrumentan las directrices generales de la cooperación de Unicef  en ámbitos municipales y estadales. En su concepción originaria, resaltan varios aspectos a partir de los cuales es posible reconstruir la visión compartida por el equipo de Unicef sobre el "desarrollo local" y  las características principales que deben estar presentes en los mecanismos prácticos para procurarlo. Desde el punto de vista del Programa, los elementos claves para el desarrollo local son:

a) Descentralización y desconcentración de los servicios sociales (sobre todo: educación, salud, nutrición y saneamiento)

b) Integración de los ámbitos administrativos y políticos locales con los sistemas nacionales de planificación y ejecución.Incidencia desde el ámbito local en políticas públicas nacionales.

c) Participación activa de las familias y comunidades en la definición, seguimiento y diseño de las políticas públicas, los servicios sociales y en general, en las decisiones relativas al desarrollo de los municipios y estados.

d) Transformaciones sociales y políticas, inspiradas en acuerdos y compromisos internacionales sobre los derechos de los niños y mujeres,  que aumenten los niveles de equidad en la distribución de recursos. 

e) Fortalecimiento de organizaciones sociales, la confianza, reciprocidad y cooperación entre éstas en el tejido social.
f) Armonización en el ámbito local, reunión de voluntades y propuestas comunes -plasmados en espacios de concertación y planes de desarrollo- para progresar en la cristalización de los derechos de los niños(as).

g) Reconocimiento de la voluntad política de los municipios y estados y, de su legitimidad para convocar a todos los agentes y actores locales, en pro de un movimiento nacional a favor de la niñez.
De acuerdo a la manera como el Programa fue ideado -y ha evolucionado- las acciones y procesos concretos que impulsa para el desarrollo local,  deben ajustarse a lineamientos como:

· Sostenibilidad en el tiempo de los logros.

· Modernización y eficiencia en el uso de recursos.
· Flexibilidad en la planificación y desarrollo de habilidades para aprovechar oportunidades que faciliten el alcance de los fines.

· Estimulo a la producción de información desagregadas, oportuna y confiable.

· Fomento de competencias y conocimientos en instancias públicas y privadas que posibiliten la planificación, gestión de proyectos, organización comunitaria, entre otros.

· Intercambio de experiencias, aprendizaje y mejoramiento continuo.

· Promoción de la intersectorialidad y la interinstitucionalidad.

El Programa Desarrollo Local, además de ajustarse a los objetivos, estrategias y metas acordados entre el gobierno nacional y Unicef, desde 1998,  circunscribe los objetivos y estrategias del Programa Subregional Andino de Servicios Básicos contra la Pobreza "PROANDES" De esa manera, cuenta con recursos económicos para desplegar acciones en zonas geográficas especificas. En la medida de lo posible, se ha tratado de hacer compatibles los fines y directrices del Proandes con los definidos en la programación de la cooperación en el país. 

Desde 1998, de igual forma que los demás programas de Unicef, la planificación de las acciones comprendidas en el Programa Desarrollo Local se define en derredor de tres líneas estratégicas:

1. Adecuación Legislativa a la Convención Internacional de Derechos del Niño

2. Modernización Institucional en función de Derechos

3. Participación y cambio cultural

Para facilitar la operatividad del Programa, desde el año 1998 cuenta con personal especializado establecido en las dos zonas de intervención (Zulia y Amazonas, respectivamente) y con oficinas sedes en las ciudades capitales -además de un coordinador general en la ciudad de Caracas.

Parte II. El Programa Desarrollo Local de Unicef en el Estado Zulia.

En los párrafos que componen esta segunda sección se explica como las primeras ideas sobre el desarrollo local  se fueron concretando en acciones embrionarias y paulatinamente -a medida que el equipo de Unicef ganaba experiencia y se incorporaban otros miembros-  se fue creando un sistema local de actores para sustentar a las acciones. Igualmente, aquí se recogen procesos enriquecedores sobre la formación de los instrumentos de acción, la interacción entre actores y la adaptación al entorno. Se presentan algunos hechos fundamentales que reflejan la manera como se fue plasmando en la realidad una visión sobre el desarrollo local y sus objetivos. Del mismo modo, se explica porqué se escogió el Estado Zulia como uno de los primeros ámbitos para ensayos, gestión y concreción de procesos que lleven al desarrollo local.

1. ¿Por qué Unicef promueve  el desarrollo local en el Estado Zulia?

La  selección  del Zulia como uno  de los estados del país donde se ejecutaría el Programa Desarrollo Local obedeció a dos clases de consideraciones. Por una parte, razones de naturaleza operativa relacionadas con los propósitos, capacidades y recursos de Unicef -tanto en el ámbito regional como nacional. Por otra, las características y problemáticas socioeconómicas de la población asentada en esa entidad federal y sobre todo, de la población infantil.

Tal y como se expuso en secciones anteriores, las actividades de Unicef en el estado Zulia habían comenzado antes de definirse de manera formal el Programa Desarrollo Local. En el año 1995, ese estado -junto con Amazonas, Táchira, Mérida, Trujillo y el Municipio Libertador de Caracas- fue escogido como unidad geográfica y político-administrativa donde se concentrarían los programas vigentes entonces porque pese a ser uno de los principales estados productores de petróleo del país y contar con gran cantidad de recursos naturales (forestales, pesqueros, mineros y turísticos) presentaba,  a mediados de los 90s, graves problemas económicos y sociales. 

El Zulia es el estado con mayor población del país (12.4%)
 y según datos oficiales disponibles en aquellos años, el 8%  de su población era indígena (62% de la población indígena en el ámbito nacional)
  Su población es fundamentalmente urbana y se ha establecido principalmente en las Subregiones de Maracaibo y Costa Oriental del Lago. Debido a la concentración de población y para poder satisfacer la amplia demanda de servicios, se ha dedicado la mayor cantidad de inversiones y recursos a esas dos subregiones.  Por años, se ha reducido la asignación de recursos a las áreas menos pobladas (algunas de ellas son territorios de asentamientos indígenas
) y sin embargo, no se ha satisfecho las demandas de las zonas con más concentración de población.

A las peculiaridades derivadas de los patrones de establecimiento y de composición de la población - criollos y varias etnias, lo cual implica diversidad de estilos de vida y rasgos culturales- se suman algunas condiciones especiales por su situación y características geográficas. El Zulia tiene unos 640 Kms. de fronteras con la República de Colombia. El 75% de las tierras ubicadas al oeste del Lago de Maracaibo y el 40,8% de la superficie continental
 se han declarado como áreas de frontera, por motivos de seguridad y defensa. La gran mayoría de esas zonas están prácticamente despobladas y la poca población que se ha residenciado  -la mayoría indígena- no cuenta con servicios básicos. Por ser un estado fronterizo, en el Zulia son recurrentes los problemas relativos al control de indocumentados, comercio ilegal de mercancías  -especialmente el contrabando de gasolina- y tráfico de drogas. Aunque es innegable la gravedad de tales asuntos, la problemática resulta mucho más compleja porque algunos grupos indígenas por años  se han desplazado libremente por las tierras fronterizas.

El Zulia es parte del sistema hidrográfico del Lago de Maracaibo. En general los recursos hidrográficos son abundantes pero, paradójicamente, mientras en zonas del Sur del Lago son comunes las inundaciones -por causa de volúmenes de agua excedentes, tipo de suelo y relieve plano- en otras, hay escasez de agua pues no cuentan con suficientes reservas de agua subterráneas y las aguas superficiales estacionales son limitadas y dependen de las lluvias. Las áreas con más insuficiencia de agua son, en primer lugar,  los municipios Páez y Almirante Padilla en la Sub-región Guajira y en segundo lugar, algunas áreas de la Sub-región Costa Oriental del Lago.

En términos generales, hasta 1994 la tasa de mortalidad en el estado Zulia tendió a superar los valores nacionales -al menos a partir de 1981. A lo interno del Estado, la tasa más alta en ese año fue la de la Sub-región Guajira. Entre la población infantil, la tasa de mortalidad fue de 32,21 cifra que representa 2.341 menores fallecidos en 1994.  En aquella época, las Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA) eran la primera causa de mortalidad en menores de 5 años de edad (700 muertes en el año). Ellas también constituyeron la segunda causa de mortalidad en niños y niñas con menos de un año de edad. Cálculos efectuados por la Dirección General Sectorial de Epidemiología de ese estado señalaban que entre 1990 y 1994 en el Zulia se habían dado entre el 22,6% y 28% del total de muertes por diarreas ocurridas en todo el país

La morbilidad general del estado en el período comprendido entre 1985 y 1990, era de 40 enfermos por 100 mil habitantes
 ubicándose por encima del valor para todo el país durante el mismo período (29,3). En 1994, las principales causas de morbilidad fueron: las diarreas, faringoamigdalitis, virosis, rinofaringitis aguda, asma, fiebre, heridas, cefaleas, dolores abdominales e infecciones urinarias, causas que no variaron desde 1990. Sin duda, la morbilidad relacionada con enfermedades producidas por malas condiciones ambientales e higiénicas era elevada. El análisis de la morbimortalidad por EDA
 en el estado Zulia mostró que por cada 4 niños(as) menores de cinco años de edad que fallecieron por diarreas, 1 era menor de un año.

Ese análisis también indicó que la morbimortalidad por EDA en el Zulia se registraba principalmente en los municipios Mara, Páez y Almirante Padilla; así como, en parroquias localizadas al noroeste de Maracaibo. Los resultados también arrojaron que una buena proporción de los niños y niñas fallecidas pertenecían a la etnia Wayúu.  Justamente, en esas zonas es muy deficitaria la dotación de los servicios básicos de infraestructura (agua y cloacas a las viviendas) Estudios de la Oficina de Planificación y Presupuesto del Fondo Nacional de Desarrollo Urbano advirtieron que en la Sub-región Guajira únicamente el 36% de las viviendas disponía de servicios de acueducto. En todo el estado solamente el 54% de la población tenía acceso a sistema de disposición de aguas servidas (Conzuplan, 1997)

Normalmente, para compensar las deficiencias de los servicios de acueductos, las familias se sirven de camiones cisternas o recurren a otros medios como: conexiones ilegales a tuberías de agua no potable, jagüeyes o pozos. En todo caso, suelen consumir el agua sin ningún tipo de tratamiento previo (cloración, ebullición, etc.) Esencialmente en los sectores urbanos, las fallas en la dotación de los servicios de agua y en la red de cloacas unidas a interrupciones en el abastecimiento de agua potable, origina  malas condiciones higiénicas y sanitarias produciéndose, en consecuencia,  episodios reiterados de enfermedades infecciosas como: gastroenteritis, diarreas, cólera, dengue, entre otras. Conforme al Censo de 1990, el estado Zulia era la entidad federal con mayor déficit de viviendas. 

A mediados de los años noventa, las estadísticas oficiales señalaban que otros servicios, como los educativos, también tenían serias salvedades. Efectivamente, más del 7% de la población zuliana mayor de 15 años era analfabeta -encontrándose los mayores porcentajes en la población de la Guajira. De manera global, los niveles educativos de la población eran muy bajos. Tan solo el 12,51% había alcanzado un grado técnico o universitario, el 17,85% había terminado el ciclo diversificado y el 60,06% tenía educación básica.
  

Además, de acuerdo a información recopilada por Conzuplan el rendimiento escolar no era  muy confortador en el Estado Zulia. Los índices de deserción y repitencia eran altos. (Cuadro 1)

Cuadro 1

Indices de Deserción y Repitencia en el estado Zulia. Año 1994

Nivel Educativo:
Deserción
Repitencia

Educación Básica

 (1ero. a  6to.)
5,37
9,93

Educación Básica

 (7mo. a 9no.)
17,25
10,18

Ciclo Diversificado
27,32
8,03

Fuente: Conzuplan

Mediciones antropométricas en niños menores de 6 años,  realizadas por el Instituto Nacional de Nutrición y la Oficina Central de Estadísticas e Informática (OCEI) durante el año 1992, revelaron que el Zulia estaba ubicado entre las entidades federales con un grado de pobreza crítica intermedia (en el Grupo 2) compartiendo esa posición con otros estados como: Monagas, Falcón, Lara, Yaracuy, Anzoátegui y Bolívar. No obstante, dentro de este grupo, el Zulia presentaba la peor relación talla-peso.
  

De esa manera, en 1994, a los rasgos de ser el Zulia un estado de frontera y de contar con población indígena se sumaba un panorama general de vida que resultaba poco alentador para hogares con pocos recursos económicos y sobre todo, para aquellos localizados en la Sub-región Guajira. En 1997, persistían circunstancias que no favorecían el mejoramiento de la calidad de vida:

...la condición de inequidad que se vive en el estado. Inequidad que se manifiesta en diferentes formas y grados de intensidad en términos de: exclusión social, bajas coberturas, dificultad de acceso a programas y servicios, disparidades geográficas, étnicas y entre sectores sociales de la población zuliana... (Conzuplan: 1997, 20)

Al mismo tiempo, la localización geográfica del Zulia resultaba conveniente para los fines de Unicef. Como explica la Oficial Residente:

...queríamos un estado al norte y otro al sur... se podía ver que Apure, Bolívar y Delta Amacuro tienen algunas características similares. Lo que se hiciera en Amazonas podía tener algún impacto en políticas para los estados del Sur... para efectos de retroalimentar políticas, Zulia podría servir para retroalimentar a la zona norte del país. 

Dada la conceptualización que maneja Unicef, si bien es cierto que para efectos de inducir el desarrollo local, la unidad de trabajo debería ser el estado -para poder provocar cambios en las políticas públicas regionales- Unicef no dispone de recursos económicos ni humanos suficientes como para cubrir con sus acciones todo el Estado Zulia. Por ello, dentro del Zulia se seleccionaron 5 municipios que se catalogaron como prioritarios: Mara, Páez, Almirante Padilla, Maracaibo y Jesús Enrique Lossada (Figura 1) Como afirma la Oficial de Desarrollo Local, los criterios utilizados fueron:

... primero,  son mayoritariamente indígenas;  segundo,  porque están en una situación de pobreza y exclusión social bastante fuerte y tercero,  porque son municipios que presentan índices de mayor mortalidad infantil específicamente por diarrea...

Como se sabe, en el país se utilizan diferentes métodos y se han efectuado varios estudios para medir la pobreza. Uno de ellos comúnmente conocido como el “método de las necesidades básicas insatisfechas” se basa en los datos del Censo de Población y Vivienda de la OCEI (1990). Conforme a la actualización de sus resultados –elaborada por el Ministerio de la Familia en julio de 1997, a partir de las proyecciones de población-  se ordenaron 285 Municipios del país, tomando en cuenta el porcentaje de pobreza extrema en cada uno de ellos. Conforme a los resultados, 4 de los municipios escogidos por Unicef son los más pobres del Estado Zulia, inclusive, el Municipio Páez figura entre los 10 municipios más pobres del país, ocupando la sexta posición (Cuadro 2) 

Cuadro 2

Municipios seleccionados, según niveles de pobreza.

Municipio
% hogares

pobreza extrema
Orden

Almirante Padilla
44,9
38

Jesús E. Lossada
52,2
15

Mara
52,3
14

Maracaibo
16,2
222

Páez
64,7
6

Fuente: OCEI. Mapa e la Pobreza. Basado en los resultados del Censo General de Población y Vivienda 1990. Estimaciones de población al 30/06/94. Caracas, julio 1994

Por el contrario, Maracaibo se ubica entre los municipios más ricos pero, en su circunscripción hay extensas invasiones y barrios fundados por familias indígenas de pocos recursos; justamente en esas zonas, es donde Unicef  ha centrado sus labores. 

Figura 1

Estado Zulia. Municipios donde se desarrolla el Programa Desarrollo Local
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2. Las experiencias precedentes (1994-1996)

Los primeros trabajos impulsados por Unicef en el Estado Zulia fueron prolongaciones de los apoyos que a través de sus distintos programas brindaba a instituciones gubernamentales -con coberturas nacionales- responsables de ofrecer servicios sociales, particularmente en el área de salud y educación. No fue sino hasta el año 1994 cuando comenzaron a advertirse signos de intervenciones más directas del personal de Unicef en la Región Zuliana. Ciertamente, como parte de las exploraciones iniciales de los oficiales de Unicef para desarrollar sus programas nacionales y sectoriales en esa región, llevaron a cabo varias visitas a las tierras zulianas, con el objeto de contactar autoridades locales y encontrar especialistas o funcionarios que congeniaran con el tipo de cooperación propuesta.

Entre las primeras vinculaciones logradas destacaron las establecidas con la Dirección General Sectorial de Epidemiología y la Dirección Materno Infantil del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social (MSAS). Gracias al interés de varios Jefes de Programas del Sistema Regional de Salud, empezaron a planificarse algunas actividades que serían  financiadas con fondos transferidos a esas dos direcciones. Producto de las exploraciones iniciales en el área de salud, la  Dirección de Epidemiología del Zulia elaboró y presentó a  Unicef, en el año 1994, un proyecto de intervención cuyo objetivo fundamental era reducir en un  50% la mortalidad por diarrea en niños menores de 5 años residentes en los municipios clasificados como de mayor riesgo. 

El proyecto se sustentaba en las amplias y reconocidas competencias de esa dirección para enfrentar las epidemias. Así lo había demostrado en las diversas labores que realizó en 1992, ante un alerta de cólera en el Zulia. En esa ocasión además de efectuar campañas para fomentar la cloración del agua y el manejo apropiado de comidas y alimentos crudos, organizó centros de atención y prevención en casas de familia.  En el proyecto diseñado, a diferencia de intentos anteriores para prevenir y manejar las EDA, se le daba más peso a la participación de las comunidades y familias. Esos elementos eran considerados como fundamentales para garantizar resultados exitosos.

Varios obstáculos relacionados con el manejo administrativo del financiamiento aportado por Unicef retrasaron la ejecución del proyecto. Aunque estuvo programado para iniciarse en el mes de diciembre de ese año, no fue sino hasta julio de 1995 cuando realmente se comenzó a poner en práctica. En aquella época, la Coordinación Regional del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI)  también propuso a Unicef un proyecto para optimizar el alcance del PAI y la aplicación del Toxoide Tetánico en mujeres en edades fértiles. De igual manera, ajustes de carácter administrativo causaron tardanzas en la cristalización del proyecto. Pero, no solamente los ajustes en las solicitudes y administración de fondos provocaron demoras, también influyeron cambios en las autoridades y funcionarios como consecuencia de la transición hacia el nuevo gobierno. 

En el año 1995 Unicef  promovía a escala nacional un proyecto para estimular la prosecución y mermar la deserción escolar en zonas rurales y fronterizas del país. El proyecto denominado "Renovemos la Escuela Básica Rural" se había inscrito en el Plan de Acción que desarrollaba el Ministerio de Educación y conjugaba ayuda financiera de Unicef y de la Organización de Estados Americanos (OEA). Mediante los aportes de Unicef se extendió el proyecto al Estado Zulia -como también, a los estados Apure y Táchira. A través de las dependencias regionales del Ministerio de Educación, se seleccionaron cuatro escuelas zulianas (Ariguapa-Arepeta; La Peña-El Arroyo; Paraguachón y La Punta) las cuales se dotaron con materiales bibliográficos. Asimismo, se emprendió la capacitación de los docentes de esas escuelas (Unicef-Caracas, 1996)

Otra iniciativa fomentada por Unicef en todo el país eran los programas de atención a menores de 6 años; tales programas produjeron algunos resultados en el Estado Zulia. En efecto, las acciones adelantadas con la Dirección de Preescolar del Ministerio de Educación, La Dirección Materno Infantil del MSAS y el Servicio Autónomo de Atención Integral a la Infancia y la Familia -SENIFA- del Ministerio de la Familia, tuvieron repercusiones en ese estado, al igual que en otras zonas del país. Especialmente mediante el "Apoyo a la Extensión Masiva de Hogares y  Multihogares de Cuidado Diario" a cargo del SENIFA se establecieron varios Multihogares
 a lo largo del Estado Zulia. 

Algunos esfuerzos puntuales dentro de la planificación de Unicef,  como el caso de la ampliación de la Red Nacional de Comunicadores a favor de la Infancia (REDNACI) sobre todo en el área de radio, permitió establecer ciertas relaciones con varios productores del interior del país, incluyendo entre ellos a alguno del Estado Zulia. Tanto de las actividades adelantadas en el área educativa como en el campo del desarrollo infantil, en aquel tiempo, no germinaron interacciones directas entre actores locales y el equipo de Unicef.  Más bien sería la salud y particularmente, las problemáticas relacionadas con las EDA, el asunto social  que funcionaría como motor para dinamizar acciones en conjunto.

En marzo de 1995, en afinidad con el interés creciente de Unicef en focalizar sus programas en áreas clasificadas como de mayor riesgo en el país, se organizó en el Zulia el I Taller de Revisión de los Indicadores de las Metas 1995 de la CMI en Salud Materno Infantil y Planificación de Actividades para Avanzar.  Para preparar el taller todo el personal que laboraba en la Dirección de Salud y coordinaba programas dedicados a la prevención y control de enfermedades, revisó, actualizó y jerarquizó indicadores -de acuerdo a criterios de alarma, alerta y control- La información resultante fue analizada en el transcurso del taller y posteriormente, en mesas de trabajo los participantes elaboraron conclusiones y recomendaciones. La publicación inmediata de los resultados del taller facilitó la delineación de directrices, soluciones y compromisos de varios programas de la Dirección de Salud, tales como: Programas de Atención Materno Infantil, Tuberculosis, Inmunizaciones, Accidentes y Cáncer de Cuello Uterino
.
En los análisis efectuados en el Taller emanaron indicios certeros sobre la situación de la niñez y las mujeres en ese estado.

Las acciones en salud que se empezaron en julio de 1995 prontamente fueron suspendidas debido a un brote de Encefalitis Equina Venezolana, justamente en los municipios escogidos para desarrollar los proyectos. El equipo de salud tuvo que abocarse al combate y control de la epidemia.  Luego de concluida la emergencia estatal, no fue factible retomar las actividades de los proyectos porque una vez más, intereses políticos impidieron el trabajo colectivo. En efecto, entre funcionarios con responsabilidades gerenciales y en las comunidades mismas, la cercanía de los comicios electorales para  la elección del gobernador y los alcaldes
 contribuyó  a agudizar tensiones y dificultó  la creación de un clima propicio en los ámbitos comunitarios para la participación desligada de finalidades políticas. 

En el año 1996, las exploraciones preliminares dirigidas a centrar parte de la cooperación de Unicef en el Zulia adquirieron una orientación distinta. Giros importantes en la definición del rol de Unicef, su visión y estrategias; como también, la confluencia de actores locales con voluntades y preocupaciones afines, permitieron que prosperan lo que con el transcurrir del tiempo sería la primera tentativa de cooperación para apoyar el desarrollo local. Atravesando una etapa de transición y en consecuencia con algunas contradicciones aun no resueltas entre la antigua modalidad de cooperación y otra distinta y en pleno proceso de definición, Unicef dedica recursos y una especialista que se encargaría de promover las acciones en el Zulia. Sobre los desafío en aquellos años, una oficial de Unicef relata:

...por un lado estaba una persona  trabajando con el Ministerio de Sanidad en su problema:  cómo garantizar que el programa ampliado de vacunaciones se diera en todo el país... en cómo promover la lactancia materna a nivel nacional... en un montón de cosas muy sectoriales... cuando se nombra a la persona que se dedicaría al Zulia,  ella se ve como obligada a comenzar a aterrizar un  trabajo sectorial con el desarrollo local...
En ese año, por vez primera Unicef se plantea un programa determinado para el Estado Zulia, el cual constaba de dos componentes: a) fortalecimiento de servicios básicos en áreas de fronteras con la participación activa de las comunidades y; b) desarrollo infantil en el contexto comunitario. Los intentos por materializar el segundo componente, finiquitaron en dos experiencias sobresalientes: el abordaje integral de las enfermedades diarreicas y la consolidación de Centros Populares de Promoción Infantil. 

Unicef quiso reconocer el empeño y el tesón que  la Dirección de Epidemiología Regional había testimoniado en sus luchas contra el cólera. El apoyo  que había comenzado a darle en 1994,  cobró mayor intensidad en 1996 -reflejado en la firma  de un convenio el día 26 de julio de ese año. De ese modo, Unicef se comprometió a apoyar con recursos para asistencia técnica, capacitación y movilización a la principal vigilante epidemiológica de la Región. Igualmente, trataría de estimular la cooperación entre la Dirección Regional de Salud y otras instancias gubernamentales que laboraban en áreas afines, con el objeto de garantizar la intersectorialidad de las acciones. Paralelamente, Unicef había diligenciado ante el Gobernador del Estado Zulia un decreto para  Prevención y Control de las Enfermedades Diarreicas, el cual también se firmó e 26 de julio de 1996.

Con la colaboración de Unicef, la Dirección de Epidemiología Regional reanimó la creación de Unidades de Rehidratacion Oral Comunitarias (UROCs) 
 mecanismo apropiado para la prevención y manejo de las diarreas en cuatro municipios (Miranda, Maracaibo, Mara y Paéz) del Estado Zulia -así demostrado en una evaluación efectuada por una  consultora internacional convocada por Unicef. Durante la elaboración del proyecto y de  los planes anuales, dado el elevado porcentaje de casos registrados de personas afectadas por las EDA pertenecientes a la etnia Wayúu, se evidenció la necesidad de contar con la colaboración de alguna agrupación dedicada a la organización, defensa y rescate de la etnia.

La Red de Mujeres Wayúu, aunque constituida legalmente en febrero de 1996, estaba integrada por un grupo de mujeres quienes con presteza, estaban formando y organizando a mujeres Wayúu. Preocupadas por el deterioro de la calidad y formas de vida de las familias indígenas y primordialmente, por la pérdida de costumbres y valores, las mujeres que integraban la Red trataban de vitalizar el papel social que las mujeres desempeñan en la sociedad Wayúu. La preparación y guía de niñas y jóvenes había sido uno de sus cursos de acción, así lo refiere la coordinadora de la Red:

...a las niñas que se preparan para la vida... se les empieza a enseñar cómo saludar... cómo hacer un café, un tejido... porque para nosotros eso también es muy básico... si no sabe tejer, nosotros decimos: no va a poder tejer los sueños de su vida... también mantiene ocupadas  sus manos y su mente...

Las mujeres de la Red espontáneamente habían colaborado con el personal  de la Dirección de   Epidemiología Regional durante la epidemia de cólera que se dio en el Zulia, a comienzos de los 90s. La invitación a participar en el proyecto de creación de UROCs -a partir del 15 de octubre de 1996- estrecharía los lazos entre ambas organizaciones. Independientemente de esta iniciativa, en el área de salud Unicef también quiso coadyuvar con un proyecto que desde el año 1995 estaba desarrollando la Arquidiócesis de Maracaibo.  

Pero la contribución de Unicef no se limitó al suministro de recursos y asistencia para la conformación de UROCs. Complacido con los ideales y la misión que animaba a la Red y su potencial tanto para tareas de prevención de enfermedades prevalentes en la infancia,  como para acometer acciones contra la discriminación étnica y de género, Unicef consintió en estimular el desarrollo institucional de la Red  apoyando la capacitación de sus promotoras en prevención y tratamiento de enfermedades de la infancia. Del mismo modo, convino en alentar las actividades de la Red dirigidas a generar espacios y centros comunitarios donde se difundiera información, se promocionara el ejercicio de los derechos, la solidaridad de género y la educación no formal de niños, niñas  y mujeres. 

Posteriormente el compromiso entre dos actores locales -la Red de Mujeres Indígenas Wayúu y la Dirección de Epidemiología Regional-  y Unicef florecería gracias al  cofinanciamiento de Petróleos de Venezuela (PDVSA)  empresa que se alió con la estrategia de atención primaria integral para disminuir los problemas de diarrea y promocionar el uso de las Terapias de Rehidratación Oral en el Estado Zulia. Independientemente de esa iniciativa, en 1996,  Unicef comenzó a coadyuvar en otro proyecto en el área de salud,  que venía desarrollando la Arquidiócesis de Maracaibo desde el año 1995. A través de su Pastoral Social, la Arquidiócesis estaba  capacitando y organizando comités de salud en varias comunidades zuliana.  Los integrantes de los comités de salud eran capacitados en temas básicos de la salud y aprendían a afrontar problemas menores de salud (torceduras, heridas, fiebres, etc.) Adicionalmente, actuaban como agentes multiplicadores en sus comunidades, organizaban campañas de saneamiento y colaboraban con los centros de salud cercanos.

Por medio de un convenio -firmado el 16 de octubre de 1996-  Unicef brindó los recursos necesarios para ampliar la formación de los miembros de los comités -o promotores de salud- en comunidades indígenas de los municipios Páez, Maracaibo y San Francisco,  con miras a su transformación en vigilantes epidemiológicos. Los nuevos contenidos que serían impartidos a los promotores salud, estaban relacionados con la prevención y tratamiento de diarreas infantiles, enfermedades respiratorias y otras enfermedades frecuentes en la población infantil del estado. Otro de los programas adelantados por la Arquidiócesis también fue apoyado por Unicef: los Centros Populares de Promoción Infantil  (CPPI)

Diseño y funcionamiento de las UROCs

a) Selección de una comunidad bien delimitada geográficamente, con alta incidencia de diarreas y con potencial para la organización e inter-relación. 

b) Selección acertada de un voluntario UROC. La selección debe contar con la aprobación de la comunidad.

c) Formación del voluntario UROC. Capacitación de la persona seleccionada, no solo para suministrar las sales o sueros en caso de diarrea, sino para convertirla en una orientadora general de salud en su comunidad.

d) Dotación de equipos y la disposición de instalaciones apropiadas que faciliten la atención a los niños deshidratados o con diarreas.  La UROC debe funcionar en la vivienda del voluntario escogido y sus instalaciones deben estar limpias -en la medida de lo posible- para garantizar la salubridad del programa. 

e) El voluntario UROC deberá efectuar el diagnóstico de los niños que acudan a la UROC, basándose en los conocimientos impartidos en el taller de formación y en su propia experiencia. También debe hacerles seguimiento.

f) El voluntario UROC debe promover las unidades, transmitiendo mensajes a los habitantes de la zona y estimulando la necesidad de producir cambios dirigidos a mejorar las condiciones de salud de la comunidad. 

g) Las UROCs tienen que ser visitadas por el equipo supervisor. Así, la oportuna y sostenida supervisión le brindará al programa, el carácter institucional necesario para asegurar su permanencia en el tiempo. Además, se considera que la supervisión tiene un valor pedagógico.

---------------------------------------------------------------

Tomado de: (Parra de Niño, 1997)

Los CPPIs eran ámbitos comunitarios  donde se proporcionaba  atención a niños entre los 6 y 14 años. En ellos, los niños recibían atención pediátrica, nutricional y psicopedagógica. Además se les da formación cristiana y se les enseñaban sus derechos. Los Centros también organizan eventos (encuentros intercomunitarios, programas radiales, marchas, etc.) para promover, recordar y exigir el cumplimiento de los derechos del niño
. Igualmente, gracias a un convenio con Fundalectura, los niños atendidos se beneficiaban del Plan Lector. El soporte económico y técnico ofrecido por Unicef estaría destinado a la consolidación y multiplicación de los centros. 

Para 1996, era evidente que la salud de la infancia se había convertido en el argumento aglutinador de voluntades. Se había logrado poner a trabajar en conjunto -aunque no completamente integrado- a organizaciones de diferentes sectores (gubernamental, Iglesia y no gubernamental). Desde el nivel central  Unicef impelía otros aportes en el campo de la salud que llevaron a propuestas de trabajo concretas en la Región Zuliana. Ese fue el caso de las actividades ejecutadas por el Instituto Nacional de Nutrición (INN) en el marco del Programa Subregional Andino de Control de Desórdenes por Deficiencia de Yodo (PSADDI) de Unicef y la campaña contra Desórdenes por Deficiencia de Yodo (DDY). Con la asesoría de un consultor internacional, se llevó a cabo una evaluación de pequeñas y medianas empresas zulianas extractoras y procesadoras de sal. La evaluación demostró que la mayoría de ellas, comercializaba su producción hacia los estado andinos y no yodaban la sal -ni para consumo humano, ni para consumo animal. 

Al terminar la evaluación, se realizó una reunión con las autoridades regionales con la finalidad de sensibilizarlos sobre la importancia de tomar medidas para evitar la producción de sal sin yodo. Finalmente, se acordó elaborar talleres anuales para productores sobre métodos artesanales de yodación. La Coordinadora del Programa Nacional para el Control y Eliminación de los Desórdenes por Deficiencia de Yodo comenta:

...Unicef nos apoya en la parte formativa... por medio de talleres, cursos y charlas, sobre todo, a productores locales... Desde 1996, anualmente,  dictamos un  taller sobre cómo yodar la sal, eso es más que todo para procesadores pequeños... nosotros intentamos, a través de esos talleres, sensibilizarlos para que ellos entiendan la importancia que tiene yodar la sal... nosotros invitamos a los 6 productores de sal para consumo humano y a los 7 que producen sal para otros usos... cuando los talleres son ampliados, viene gente de oriente. Además participan las autoridades de salud del Estado, ganaderos, indígenas -porque ellos en Páez y Miranda tienen unidades  artesanales- representantes del Ministerio de Educación y las universidades...

En el área educativa, en el Zulia, Unicef continuó propiciando experiencias demostrativas que a la larga pudiesen ocasionar modificaciones en las políticas educativas. En 1996, el proyecto Renovemos la Escuela Básica Rural tomó auge cuando el gobierno regional decidió asumir y asignarle recursos, a fin de contribuir a su sustentabilidad. En ese año, continuó la capacitación de los docentes  de las escuelas incluidas en el proyecto y se incorporó a un equipo regional, con el objeto de compartir las peculiaridades del funcionamiento de las escuelas pilotos y facilitar la difusión del modelo en áreas fronterizas del estado. Como las escuelas del Municipio Páez escogidas para el proyecto eran escuelas indígenas, fue necesario incorporar a la Red de Mujeres Wayúu y contratar consultorías especializadas para elaborar materiales en wayuunaiki que pudiesen ser usados por los niños(as) en las aulas. De ese modo, se planteó para Unicef la posibilidad de apoyar sistemáticamente la Educación Intercultural Bilingüe en el Estado Zulia (Vásquez, 1997)  
Las primeras incursiones del equipo de Unicef en la Región Zuliana también estuvieron encaminadas a detectar y obtener soportes de otras fuerzas vivas. Grupos de la Universidad del Zulia y diversos medios de comunicación aceptaron y secundaron las invitaciones de Unicef para colaborar y trabajar conjuntamente a favor de la infancia. Distintos eventos y talleres fueron cubiertos por la prensa regional. La televisora regional cedió algunos espacios para divulgar la propuesta de cooperación en educación y se consiguió una entrevista de una hora en una radio local. De cabildos abiertos con autoridades municipales, surgió la urgencia de crear canales de participación para la niñez y las mujeres. En la búsqueda de espacios para la participación se logró que niños del Estado Zulia participaron en talleres de producción radial, basados en la problemática de los derechos. 

Con el fin de poner en práctica una estrategia comunicacional efectiva para la promoción de la salud y el desarrollo infantil Unicef -con la colaboración de contrapartes locales- contrató una investigación de hábitos de exposición a los medios de comunicación social y de consumo a la Agencia de Publicidad CORPA-Maracaibo. La investigación se realizó en los municipios donde se desarrollaba el proyecto de reducción de mortalidad y morbilidad por diarreas. Los resultados se tomaron en cuenta para el diseño y la planificación -para 1997- de las acciones de movilización en pro del Programa "El Zulia por su Infancia".

Un taller -celebrado durante los días 17 y 18 de octubre de 1996-  con la intención de revisar, hacer seguimiento y analizar las metas de mitad de década y formular perspectivas para su cumplimiento en el año 2000, permitió difundir entre actores locales la importancia de concertar esfuerzos de carácter intersectorial
. El taller, dictado por una consultora internacional, contó con la asistencia de más de 30 personas y presentó una visión sistémica de las acciones adelantadas por las distintas contrapartes de Unicef. La comprensión del enfoque intersectorial sugerido por Unicef se facilitó con el análisis  de la evolución y situación de las metas en aquella época. Igualmente, con los ejercicios colectivos de construcción de alternativas para agilizar el cumplimiento de las metas.  Al concluir el taller se conformó un equipo intersectorial -en aquel tiempo llamado Comité Intersectorial Unicef Venezuela-. Ese equipo se reuniría periódicamente para monitorear el estado de los acuerdos establecidos en el Taller y acompañar procesos regionales a favor del cumplimiento de los derechos de la niñez.

Los orígenes del Programa Desarrollo Local sugieren, pues, un período de constantes tanteos e indagaciones en la búsqueda de oportunidades donde pudiesen coincidir propósitos.  Fueron tiempos de mutua exposición y reconocimiento. Al equipo de Unicef le correspondió mostrarle a los actores locales los fines y el tipo de cooperación que desarrollaba y, convencerlos de su pertinencia y bondades. De igual forma, tuvo que conocer y familiarizarse con las realidades regionales y locales; aproximarse a una cultura indígena que le era desconocida, a una dinámica social muy peculiar y experimentar los altibajos de la vida política y particularmente, de un proceso de descentralización que aún no había culminado. 

Actores locales y especialmente las contrapartes demostraron la solidez de sus fines y capacidades. También comenzaron a expresar y operacionalizar proyectos en términos que pudiesen ser comprendidos y manejados desde un nuevo paradigma (enfoque de derechos, intersectorialidad, movilización, entre otros) Igualmente, las organizaciones en convenio tuvieron que adaptase al estilo de trabajo y las forma de planificación y administración del organismo internacional. Todo ello, sin dejar de lado la congruencia entre las acciones florecientes gracias a la asistencia de Unicef y sus propósitos originarios.

Aparentemente, en aquellos años las energías estuvieron más dedicadas a la inserción adecuada en las comunidades. El fortalecimiento de redes y experiencias centradas en la organización comunitaria (UROCs, CPPIs, comités de salud) ocuparon un lugar destacado porque el éxito de los proyectos dependía, en última instancia, de encontrar en los ámbitos comunitarios personas que estaban dispuestas a organizarse y trabajar para cambiar la situación de la niñez y la mujer. En los años siguientes se realizarían otros aspectos vitales para el desarrollo local -a medida que maduraban los  conceptos y se asentaba el programa dentro del propio Unicef.

3. Evolución del Programa de Desarrollo Local en el Zulia (1997-1999)

En el año 1997, las acciones de Unicef en el Estado Zulia trataron de reforzar iniciativas intersectoriales y de ajustarse a los tres programas aprobados para la cooperación 1998-2002 en todo el país. A partir de  ese año, los proyectos que se desarrollaban en el Zulia se congregaron bajo el  Programa Desarrollo Local contando para ello, con la dedicación exclusiva de una especialista residente en la Región. Entonces, se privilegió una perspectiva sistémica y se intentó complementar  a través de líneas de acción  los objetivos de Desarrollo Local con las actividades emprendidas desde los programas Programa  Políticas Públicas y Comunicación y Movilización Social. En las secciones siguientes se describen los avances en los últimos tres años, de acuerdo a las líneas vigentes.

a.- La Adecuación Legislativa a la Convención Internacional de los Derechos del Niño 

En el año 1997 Unicef destinó recursos y asistencia para la adaptación de la legislación nacional a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño.  Grupos de expertos, en conjunto con miembros de organizaciones de la sociedad civil, elaboraron un Proyecto de Ley.  En el Estado Zulia, como en el resto del país, se produjo una intensa movilización de diferentes sectores -abarcando niños y niñas- para alentar la aprobación del Proyecto. Simultáneamente, en el Zulia, Unicef acrecentó la promoción de actividades relacionadas con la difusión, debate público y exigencia del cumplimiento de los derechos de los niños y niñas. La problemática de los derechos y en general, el intercambio de información y el trabajo colectivo a favor de la niñez zuliana fueron canalizados y divulgados mediante el llamado movimiento "Zulia por su Infancia"  

A lo largo de ese año, varias organizaciones gubernamentales y no gubernamentales como por ejemplo,  Ministerio de Educación, Red de Mujeres Wayúu y la Arquidiócesis de Maracaibo  se esmeraron en la  capacitación en derechos a niños(as) y jóvenes. En el mes de julio, se sumó un nuevo actor a la difusión y enseñanza de la  Doctrina de Protección Integral a niños(as) y jóvenes: la Juventud Obrera Católica (JOC). La JOC es una organización integrada fundamentalmente por jóvenes que comparten la experiencia de educarse, organizarse y actuar en conjunto, a fin de enfrentar problemas que los afectan en diversos ámbitos de la vida (la familia, la escuela, la comunidad, el trabajo, etc.). Por años, en el Zulia la JOC había guiado y enseñado a jóvenes para que reflexionaran sobre sí mismos,  sobre las circunstancias que caracterizan su estilo de vida y sobre los problemas del país en general. 

Sin embargo, debido al modelo de acción social que utilizan, los procesos de concientización no se redujeron, simplemente, a la evaluación o crítica de las situaciones o problemáticas que afectaban a los jóvenes. Por el contrario, la JOC promociona la comprensión, selección  y  puesta en práctica de acciones que conduzcan a cambios profundos, tanto a escala individual, como en los entornos donde se desarrolla la vida de los jóvenes. De esa manera, con la ayuda de la JOC, no sólo se ampliaría la formación y orientación de  jóvenes sino que además, ellos adquirirían herramientas para conquistar derechos. Esa organización también contribuiría a la realización de eventos regionales y municipales para sensibilizar sobre el respeto de los derechos de la niñez y la perentoriedad de adecuar la legislación nacional. Igualmente, formaría a jóvenes para que actuaran como multiplicadores.

Durante 1998, ante la inminencia de cambios en las autoridades gubernamentales en el país, se acentuaron las acciones de respaldo y presión para la aprobación del Proyecto de Ley, con lo cual se aseguraría la adecuación de la legislación venezolana a la CIDN. A través de distintos eventos, grupos de niños, niñas y adolescentes acompañados de organizaciones de la sociedad civil zuliana, demandaron la pronta aprobación de la Ley. El equipo de Unicef intensificó las labores de formación en los contenidos y principios de la CIDN y las  asesorías técnicas  para facilitar su aplicación. Además, continuó con la formación de multiplicadores para difundir la Doctrina de Protección Integral. De igual forma, con fondos de Proandes y del gobierno sueco, Unicef reanimó la enseñanza en las aulas de los derechos de la niñez. Anteriormente en el Zulia se habían efectuado actuaciones diversas para compenetrar la educación impartida en las escuelas con  la socialización de niños y niñas en temas de derechos, tal y como afirma la Coordinadora Regional de Educación: 

...en 1994 comencé a trabajar con los derechos de los niños... en las aulas, empezamos dando talleres con materiales elaborados por Cecodap... nos acompañaron el proyecto de Escuelas Asociadas a Unesco y el de Escuela Básica Rural...
En esa ocasión, los aportes de Unicef se dedicaron a apoyar la enseñanza en derechos conforme a la metodología probada y recogida  en el proyecto Renovemos la Escuela Básica Rural. En ese sentido, se instruyeron y orientaron docentes, directivos y supervisores del Ministerio de Educación en las estrategias didácticas explicadas en la Guía Práctica: Llevando los Derechos al Aula.  Al unísono, se produjeron y distribuyeron materiales didácticos que servirían de apoyo y estimularían el trabajo en las aulas.

En el Zulia, al menos desde 1997, la discusión pública y la inducción de cambios políticos  favorables para la niñez se aunaron en torno a dos derechos: el derecho a la vida y el derecho a la identidad. Al respecto, entre las labores efectuadas por  Unicef, destacó la asistencia técnica a la Gobernación del Estado Zulia para elaborar un decreto sobre la inscripción en el Registro Público a todos los niños nacidos en maternidades del estado. Aunque la redacción del decreto se concluyó con éxito y contaba con el apoyo de autoridades regionales, finalmente no fue aprobado. Ante la posibilidad de reconocer como venezolanos a niños y niñas con  padres colombianos, ciertos sectores de la población zuliana manifestaron sus reservas y oposiciones. Según estimaciones de las fuerzas políticas mayoritarias, la aprobación del decreto tendría un costo político muy elevado. El clima electoral y la exacerbación de los intereses partidistas contribuyeron a intensificar los temores de tomar decisiones que no contaran con la simpatía de toda la población. 

 No obstante, en  el año 1998, la problemática relativa al derecho a la Identidad que había sido promovida con especial énfasis en la Región Zuliana,  logró trascender el ámbito regional y fue adoptada como un asunto prioritario por la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Entonces, con el apoyo técnico de Unicef, se redactó una propuesta de Reglamento Nacional para la inscripción de los niños y niñas en el Registro Civil de Nacimientos. El 30 de septiembre de ese año, el Presidente de la República promulgó el Decreto 2.819 que ordena la inscripción de los  niños y niñas inmediatamente después de su nacimiento y crea un sistema hospitalario de registro -Unidades Hospitalarias de Registro de Nacimientos.

La primera de esas unidades se instaló, en agosto de 1999, en el Hospital Materno Infantil Cuatricentinario de Maracaibo
. Diariamente, pese a que el hospital cuenta tan solo con 12 camas y a que la Unidad estaba en fase de prueba,  se efectúan  entre 30 a 40 registros diarios. En el presupuesto para el año 2000 el gobierno regional insertó una partida para crear unidades en todo el estado. Con el objeto de acelerar la conquista del derecho a la identidad, Unicef conjuntamente con el INAM, organizó jornadas de registros de niño(as) y adolescentes sin identidad en el Zulia y patrocinó la publicación de un folleto que contiene y explica el Decreto Presidencial.

El dos de octubre de 1998 se aprobó la Ley Orgánica de Protección al Niño y Adolescente (LOPNA) la cual confirma los principios de la CIDN
 Prontamente Unicef se dispuso a colaborar  con el diseño y creación de sistemas de protección para niños y adolescentes estipulados en la nueva legislación. Durante el año 1999 se ejecutó un plan de acción especialmente elaborado para ese propósito, el cual dejó huellas en la experiencia zuliana. Efectivamente, se efectuaron encuentros comunitarios, charlas, foros y talleres para promocionar y esclarecer los textos fundamentales de la LOPNA. La Juventud Obrera Católica
 y la Secretaría Regional de Educación del Estado Zulia
 se consideraron como aliados esenciales para la sensibilización y capacitación de niños, niñas y adolescentes. 

En 1999, con la finalidad de agilizar la institución de los mecanismos del sistema de protección integral, se inició en el Zulia la motivación de autoridades y representantes de la sociedad civil para la creación de los consejos de derechos. Del mismo modo, se empezó la capacitación de funcionarios públicos e integrantes de organizaciones de la sociedad civil para la preparación de una defensoría que funcionará como un ensayo piloto. Cabe señalar que el Zulia es uno de los primeros estados del país que se ha propuesto fundar el sistema. El gobierno regional hizo la convocatoria para la creación del Consejo Estadal de Derechos y las organizaciones dedicadas a mejorar la situación de la infancia se han integrado en el "Comité de Organización de la Sociedad Civil".

b.- La modernización en función de derechos 

En 1997 el proyecto de lucha contra las EDA ya había demostrado su efectividad y había tenido impactos en la disminución de muertes infantiles causadas por esas enfermedades. La organización de un equipo de trabajo dedicado enteramente al proyecto, la elaboración de manuales y materiales audiovisuales, el reclutamiento y formación de un buen grupo de voluntarias y, la instalación y funcionamiento de varias UROCs - particularmente en el Municipio Mara- destacaban entre los avances del proyecto. Sin embargo, esos esfuerzos debían ser complementados con acciones que no estuviesen destinadas a contrarrestar situaciones de emergencias -como los brotes de epidemias. Los diagnósticos sobre las condiciones de salud de la población zuliana, de los  servicios y establecimientos de salud, mostraban serios problemas en la gerencia y administración de los servicios. En particular, se encontró que la red de ambulatorios de los Municipios Mara y Páez se caracterizaba por   

... un alto incumplimiento de normas técnicas y de prestación de servicios. Esto ha determinado que las acciones de salud a nivel ambulatorio no satisfagan el 60% de las necesidades de la población y el 40% de los usuarios no tenga acceso a los servicios hospitalarios públicos.

... la participación de la comunidad es prácticamente nula, en ocasiones pasiva y completamente dirigida, no existiendo espacios para la participación. (Sánchez Alfaro: 1997, 2)

Era indispensable el fortalecimiento de la Red de Atención Primaria. Con la asistencia de un consultor internacional, se iniciaron estudios con la finalidad de establecer la viabilidad de un proyecto de Atención Primaria Integral (API). En ese mismo año, se culminó la sistematización y evaluación del proyecto Renovemos la Escuela Básica Rural y el Ministerio de Educación los había asumido por completo en su plan de atención a las escuelas del sector rural.

En 1998, la Atención Primaria Integral se convirtió en la experiencia clave para el desarrollo local en el Zulia. El análisis sobre la factibilidad de un proyecto que versara sobre ese tópico, derivó en el esbozo de un Sistema de Atención Primaria Integral (SAPI) que rompe con el esquema arraigado de proporcionar servicios en salud, agua, educación y saneamiento.  Con un énfasis en la unificación de voluntades y competencias, expresado en acciones concebidas de manera tal que combinen a distintas organizaciones (gubernamentales y no gubernamentales) y que además se alejan de las clásicas divisiones sectoriales, también le da prioridad a la participación de las comunidades y las familias. A fin de asegurar la viabilidad del proyecto -y en particular el trabajo intersectorial-  se crearon varios equipos de trabajo: a) Equipo Técnico Regional, responsable de gerenciar y brindar asesoría técnica; b) Equipo de Trabajo Municipal, con funciones técnicas y de ejecución en ámbitos municipales y; c) Equipos locales por Municipio: se ocupa de la ejecución y seguimiento del proyecto.

Para implantar el SAPI se escogieron 3 ambulatorios en cada uno de los 4 municipios donde se desarrollaría la experiencia (Mara, Páez, Almirante Padilla y Jesús Enrique Lossada)  tomando en cuenta los requisitos siguientes: recursos humanos suficientes y acordes con la complejidad del establecimiento; bases establecidas para las relaciones con la comunidad; infraestructura completa; vía de acceso. Los ambulatorios seleccionados fueron: Puerto Cuervito, Hermanitos; Molinete; Nazareth, Carrasquero;  Los Mayales; La Paz; Cuatro Bocas; Palito Blanco; San Carlos; Maraca y Zapara. En conjunto, los 12 ambulatorios prestan servicio a 38 comunidades y 23 escuelas.

El proceso de renovación de convenios entre las organizaciones del Zulia y Unicef -en el mes de abril- sirvió para ordenar responsabilidades y cometidos
. De mutuo acuerdo se alinearon  los proyectos que cada una de las organizaciones llevaba a la práctica con el SAPI. El Sistema Regional de Salud definió dos proyectos: a) la ampliación del  proyecto de prevención y manejo de las EDA, denominado desde aquel momento "THAIN"
 y  b) el proyecto Atención Primaria en Salud (APS),  ambos bajo la coordinación  de la Dirección Regional de Epidemiología. Como parte de las actividades pautadas en el THAIN, se  emprendió  la formación de miembros de las 38 comunidades seleccionadas en: parto natural, infecciones respiratorias agudas e inmunizaciones con Toxoide Tetánico. Del mismo modo, la capacitación de madres UROCs para manejo, prevención y control de enfermedades respiratorias agudas. Con la colaboración de la Pastoral Social y las trabajadoras sociales de los establecimientos de salud, se identificaron comadronas y parteras, con la finalidad de brindarle formación. 

Por su parte, la Pastoral Social se dedicó a robustecer la formación de los promotores de salud con materias relativas a la defensa de derechos y atención primaria integral.  Desde el proyecto Atención Primaria en Salud, se consolidó la formación de un equipo técnico integrado por representantes de todas las coordinaciones relacionados con la salud en el Zulia (laboratorio, promoción social, epidemiología, atención médica, etc.)  y por miembros de las organizaciones sin fines de lucro en convenio con Unicef.
Figura 2

Area donde se desarrolla el Sistema de Atención Primaria Integral (SAPI) 
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Como relata la coordinadora de capacitación del proyecto:

... a ese grupo técnico se le dieron 3 talleres de capacitación: atención primaria en salud, identificación de problemas y participación comunitaria... algunas personas se comprometieron a apoyar para darle esos mismos talleres a los grupos técnicos de los municipios... Se realizaron los mismos talleres en los 4 municipios pero en esos casos, también se incluyeron a:  la jefe de enfermera y el epidemiólogo del municipio;  2 representantes de los ambulatorios seleccionados; los directores de hospitales y la gente de promoción social... 

Las actividades comunitarias del SAPI -y las de Derechos del Niño- También se comenzaron a reforzar con el uso de la radio. Un convenio con la emisora LUZ FM 102.9
 posibilitó la capacitación de personal de salud, niños, niñas y miembros en general de las comunidades, en la producción radial intercultural. LUZ FM primera emisora universitaria del país, desde hace 8 años tiene un programa producido por niños con edades entre 7 y 14 años. La posibilidad de enseñar aspectos básicos de los procesos  de comunicación y elaboración de programas radiales a otros niños(as)  y mujeres de pocos recursos económicos; así como, la difusión de mensaje, era completamente compatible con su misión y además, coincidía con las actividades más recientes de la radio. Como explica su directora:

...los niños y las madres no solamente son receptores de información... con nuevas estrategias mediáticas, ellos se pueden incorporar y ser actores, autores de su propio proceso comunicacional... en los últimos años nosotros hemos estado haciendo eso en la radio...

A mediados de 1998 se realizó un diagnóstico sobre las condiciones de los servicios de agua potable y saneamiento ambiental en los 4 municipios, mediante el cual se detectaron insuficiencias  en la calidad de las aguas blancas y serias deficiencias en la comercialización. La Dirección de Malariología -adscrita al Sistema Regional de Salud del Zulia- elaboró un Censo de las aguadas, molinos y pozos. Igualmente, levantó información sobre los transportistas de agua para la venta. La información obtenida se usó como insumo para planificar varias actividades relativas al mejoramiento de la calidad del agua: sensibilización de choferes de camiones cisternas sobre control de la calidad del servicio, construcción de tanques, publicaciones sobre normas y procedimientos para la fabricación de letrinas y manejo del agua, campañas de recolección de basura, entre otros.

En 1999, se dieron numerosas actividades que concurren para la solidez de la experiencia  de atención primaria integral. La Dirección de Epidemiología Regional
 prosiguió con la formación  en APS, dándole especial énfasis a la motivación de los trabajadores sociales de ambulatorios y hospitales, debido al papel crucial que ellos desempeñan en la vinculación de los establecimientos de salud con las comunidades. El equipo del THAIN instruyó a las comadronas o parteras -en talleres especialmente elaborados-  en atención y cuidado de las madres y el recién nacido en el momento del parto. Varias de ellas recibieron un maletín que contiene un equipo básico para la asistencia en el  parto. Así mismo continuó con la capacitación, instalación seguimiento y dotación de las unidades de rehidratación oral; como también, la formación para el manejo de las infecciones respiratorias agudas. Dados los conocimientos y competencias desarrolladas por  el equipo del THAIN a lo largo de la evolución del proyecto, en 1999, dedicaron parte de su labor a la producción de materiales didácticos. 

La Dirección de Malariología y Saneamiento Ambiental -y particularmente, el Servicio Autónomo de Vivienda Rural-  emprendió la fabricación de letrinas e instalación de tanques de agua en ambulatorios, casas de las comunidades con UROCs, residencias de los promotores y otras viviendas ubicadas en el área de cobertura del Sistema de Atención Primaria Integral. Esa Dirección ha incentivado procesos de autoconstrucción de letrinas entre los beneficiarios con la finalidad de reducir costos e ir transmitiendo la importancia de usarlas -o romper con prácticas arraigadas entre la población. Al mismo tiempo, ha organizado e impartido charlas sobre el uso, conservación y mantenimiento de las letrinas. Las letrinas son construidas con un diseño apropiado a las condiciones  de los suelos y clima predominantes en la zona. Un inspector de Malariología explica:

...desde 1996 estamos construyendo letrinas en el Zulia con ayuda financiera de organismos internacionales como Banco Mundial, OPS y la Organización Mundial de la Salud. Nosotros mejoramos el diseño de una letrina que funciona con el aire, en sitios abiertos... son letrinas de hoyo ventilado o de tipo caracol: recogen el viento, luego que el viento circula por dentro de ellas, entra por el orificio donde la gente hace sus necesidades y sale por un tubo plástico de 4 pulgadas (el respiradero)... El usuario solo tiene que limpiarlas;  de los malos olores,  se encarga el viento...

.

En los próximos meses las acciones en el área de saneamiento ambiental y agua se complementarán con alianzas entre los organismos responsables de esos dos servicios y con actividades de capacitación y educación sanitaria. Con fondos suministrados por Proandes se elaboró un diagnóstico con relación a necesidades de las comunidades sobre adiestramiento y educación en temas sanitarios, con miras a diseñar un plan de formación que respalde la sostenibilidad de las inversiones.  Ese diagnóstico

... fue compartido a través de un Taller Nacional realizado en Maracay, donde se construyó colectivamente el marco lógico del proyecto... Se creó un Comité Nacional de Capacitación y Educación Sanitaria, el cual está integrado por HIDROVEN, MSDS-Malariología y Saneamiento Ambiental, Corporación Venezolana de Guayana, OPS-OMS y UNICEF... actualmente se está iniciando la primera fase del proyecto en tres comunidades (una periurbana en Zulia y dos rurales en los estados Aragua y Bolívar)... (Unicef Venezuela: 1999, 11)

En 1999 otro actor se unió a las iniciativas fomentadas por Unicef. Se trata de Movimiento Cultural Paraujano (MOCUPA) Por lo menos, desde hace 10 años un grupo de personas de la etnia Añu establecidas en la Laguna de Sinamaica -y organizados como Mocupa-  ha estado luchando por el rescate de la Laguna y el mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes
. Profundamente atraídos por la riqueza y el legado de la cultura Añu y, preocupados por la pérdida de la lengua, algunas manifestaciones artísticas  y habilidades para la cestería entre las últimas generaciones, los integrantes del Mocupa se han planteado trabajar a favor de la atención integral de las familias y facilitar procesos de transferencia cultural.  En relación con la conformación del movimiento una coordinadora comenta:

... al principio, nos costó mucho organizarnos. La gente no creía que si nos organizábamos podíamos conseguir cosas y lograr cosas... les parecía todo muy largo, lejano... sólo  buscaban soluciones enseguida y si no veían nada, se desanimaban... a unos cuantos nos preocupaba la desnutrición de los niños, las enfermedades, las mujeres embarazadas que no se controlaban, los viejitos que se quedaban solos porque los hijos crecieron y se fueron... eso nos hizo organizarnos para luchar... 

Mediante un convenio firmado con Unicef -el 1 de septiembre de ese año- el movimiento inició la construcción de un palafito donde ha comenzado a funcionar un centro de formación para niños, niñas y adolescentes. Parte de las instalaciones del mismo centro, se usarán para atender a ancianos de la Laguna que viven solos y brindarles alimentación y recreación -con el apoyo de la Fundación "Casa del Abuelo" y el gobierno regional.   En el centro, 3 ancianas en dos sesiones semanales (4 horas) se dedican a enseñarle la lengua Añu  a 32 niños. Una de ellas comenta:

...los niños se divierten mucho con las clases y aprenden rápido, tienen buenas  cabezas... Por dar esas  clases me tiran algo... Yo no sé cuantos niños son porque no sé contar. Son muchos, se llenan dos mesas grandes. Unos son pequeñitos y otros, son señoritas y señoritos... Ellos gozan un pullero conmigo... me tienen loca esos muchachos... Otras mujeres entienden  la lengua pero no la hablan, así que hablo yo sola... Yo estoy contenta con esos muchachos... 

Durante las tardes de los días viernes, dos  promotoras del movimiento también enseñan tejido a un grupo de niños. 22 niños y jóvenes mayores de 10 años están siendo formados en derechos humanos a través de charlas y talleres. El Mocupa con la asesoría de la OCEI, comenzó a realizar un censo en la Laguna de Sinamaica y próximamente, organizará talleres de formación para líderes de la zona en Atención Primaria en Salud.

Como parte de la modernización en función de derechos, las iniciativas apoyadas por Unicef para la adecuación de servicios en el Estado Zulia se complementan  con esfuerzos dirigidos a  cambiar y mejorar la gestión presupuestaria y otras acciones, más dedicadas a la generación y uso de información. Ciertamente, en 1997 Unicef inició el análisis y diseño de mecanismos para que municipios y comunidades con menor capacidad técnica, no quedasen excluidos de los recursos financieros (nacionales y regionales)  disponibles. Un año después, se observaron saldos favorecedores de esas primeras tentativas. En efecto, en 1998 se capacitaron  funcionarios de Conzuplan y de las Secretarias de Educación y Salud de la Gobernación del Estado Zulia en metodología para el manejo de presupuestos que incluyen indicadores de gestión. 

La capacitación estuvo fuertemente ligada al proceso de elaboración del presupuesto regional y como producto, Conzuplan usó la metodología propuesta para el diseño del presupuesto correspondiente al año 1998. También se consiguió una modificación sustancial en la distribución tradicional: el gobierno regional creó una partida presupuestaria especial para Atención Primaria en Salud  por un monto de 160 millones de bolívares. Pese que el año 1999 se caracterizó  por  numerosos cambios de autoridades y modificaciones en la estructura de la administración pública a escala nacional, sí se logró incidir  en la gestión presupuestaria del Estado Zulia pues

...en el proyecto de presupuesto para el 2000 presentado por CONZUPLAN, se tomaron en consideración la información existente sobre la situación de la infancia para definir prioridades, y también fueron incorporados indicadores de impacto para medir la gestión presupuestaria, como por ejemplo matrícula escolar y docente por aula... (Unicef Venezuela: 1999, 7)

Por medio de un convenio con Conzuplan -firmado el 3 de septiembre de 1999- se espera seguir avanzando en el perfeccionamiento de la gestión de organismos del Zulia  (gubernamentales y no gubernamentales) con presupuestos para programas orientados a la niñez, la juventud o la mujer. Para la creación de un sistema de información integral, también en ese año,  Conzuplan junto con  la Oficina Central de Estadísticas e Informática (OCEI) iniciaron la implantación del Sistema de Información para la Gestión Local (SIGEL) en el estado Zulia
. 

Como avances del sistema, se completó un diagnóstico situacional sobre las fuentes de información y se concluyeron los cálculos de las estadísticas vitales (nacimientos, defunciones, matrimonios y divorcios) para el lapso enero-noviembre de 1999. Sobre las ventajas del  SIGEL, el coordinador de la OCEI en el Zulia comenta:

 ...comenzamos a trabajar con los registros administrativos bajo el esquema SIGEL el 1 de abril. Tenemos las estadísticas actualizadas y completas hasta noviembre de 1999 y estamos probando algunas presentaciones y alternativas para difundirlas... Antes, esa misma información salía con un año de retraso...

La introducción del SIGEL en el Zulia se combinó con el montaje de un Sistema de Información de Base Comunitaria para la Atención Primara en Salud (SICAPS) en el Municipio Páez. Con la asesoría del Centro de Investigaciones Multidisciplinaria del Desarrollo de la Universidad del Valle (CIMDER) -de Cali, Colombia- será factible obtener una serie de indicadores que permitirán orientar la toma de decisiones hacia los grupos más vulnerables de ese municipio. Con elementos de seguimiento, control y evaluación de la aplicación el SICAPS facilita  la vigilancia epidemiológica de ciertas enfermedades y situaciones que afectan a los grupos humanos de interés, entre ellos las madres y los niños. Este sistema cuenta además con un software que permite la automatización, uso y comunicación de la información generada por el sistema mismo.

c.- Participación y cambio cultural
Casi al terminar el año 1997, se organizó un gran encuentro del movimiento el Zulia por su Infancia. El día 30 de octubre en las instalaciones de un conocido hotel de la ciudad marabina, se celebró el Primer Encuentro de Movilización Social: El Zulia por su Infancia, al cual asistieron numerosos personas interesadas por la situación de la infancia en ese estado. El evento fue organizado por el  Comité Intersectorial Unicef Venezuela, con la finalidad de adherir más actores al compromiso de conquistar los derechos de la niñez y las mujeres y crear nuevas alianzas. Durante el mismo se expusieron los resultados del primer Análisis de Situación del estado con Enfoque de Derecho preparado por un equipo técnico de Conzuplan, acompañados por personal de Unicef
.

Al finalizar el encuentro, varios asistentes firmaron la Carta de Intenciones del Zulia por su Infancia, manifestando de esta manera su acuerdo  y disposición para apoyar todos los esfuerzos necesarios  para avanzar en la elaboración de planes de trabajo, definición de políticas del estado para su niñez y juventud y sensibilización de personas e instituciones a unirse al movimiento. En ese documento  Unicef  asumió varios compromisos:  continuar brindando asistencia técnica al Comité Intersectorial y apoyar la recaudación de fondos y la obtención de recursos técnicos y humanos que permitan desarrollar proyectos destinados al bienestar de la infancia zuliana. Algunos técnicos y profesionales manifestaron su deseo de sumarse a la causa promovida por el movimiento y se integraron al Comité Intersectorial -hoy en día llamado "Comité Intersectorial Zulia por su Infancia".  

Adicionalmente a la creación del Comité Intersectorial, en el Zulia se ha alentado la participación infantil y juvenil no solamente en las movilizaciones para la aprobación de la Ley (años 1997 y 1998) sino en espacios especialmente logrados, como: el Parlamento Infantil, la Semana Nacional "Juntos por Nuestros Derechos", los Cabildos Abiertos, el Encuentro Nacional de Niños Indígenas etc. En 1999, niños y niñas indígenas asistieron al VII Convivencia Nacional de Niños y Niñas Indígenas y luego de un recorrido por las instalaciones del Congreso de la República, entregaron el documento que contiene las propuestas redactadas por los niños(as) representantes de las etnias del país,  en el cual pidieron que se consagre en la Carta Magna el valor de su cultura y que se asignen los recursos que les permitan el acceso a un sistema eficiente de enseñanza, transporte público y atención médica. 

En 1999 agrupaciones infantiles organizadas por la Red de Mujeres Indígenas Wayúu (Comités de Derechos del Niño Indígena, Comités Escolares de Derechos de los Niños y los Centinelas de la Salud) y miembros de los Centros de Promoción Infantil de la Pastoral Social, además de la formación en derechos que venían recibiendo, fueron instruidos en contenidos esenciales de la LOPNA y sobre violencia familiar. Igualmente,  ambas organizaciones
 siguieron alimentando la base organizativa del SAPI,  estimulando y procurando la formación integral de sus  promotores.  Luz FM
 también contribuyó con las acciones comunitarias en salud y derechos de la niñez, capacitando a líderes comunitarios y personal de salud de Mara y Páez en herramientas y métodos básicos de producción radial.  Los mensajes sobre salud y difusión de los derechos elaborados por los participantes (en español y wayuunaiki) están siendo divulgados en la programación sabatina.  

Para el año 2000 el Programa de Desarrollo Local de Unicef en el Zulia enfatizará en acciones orientadas a  la creación del sistema de protección integral;  la movilización de recursos privados y públicos en función de las prioridades de la niñez y;  el progreso en el cumplimiento de las metas de la infancia (Unicef Venezuela, 1999
Algunos logros. Año 1997

· Celebración de la Semana de los Derechos del Niño. Los niños tomaron los medios de comunicación.

· Asistencia técnica y capacitación a diferentes actores (Red de Mujeres, prefectos, jefes civiles, etc.) para su movilización por el derecho a la identidad de niños indígenas.

· Capacitación de 120 promotores de salud de la Pastoral Social, Arquidiócesis de Maracaibo

· Capacitación de animadores y coordinadores de 15 Centros Populares de Promoción Infantil en la temática de derechos: CIDN, adecuación legislativa, etc.

· Primer Análisis de Situación del Estado Zulia con Enfoque de Derechos.

· Equipamiento de laboratorio de LUZ para análisis de yodo en sal. Censo de salineros artesanales y asesoría a 10 microempresas. 

· Asistencia técnica de CINDE a personal técnico para formulación de proyectos con participación comunitaria. 

· Fortalecimiento de la Red de Mujeres Wayúu mediante capacitación e intercambio de experiencias en género, maltrato infantil y derechos del niño.

· Conformación de "Los Nietos de la Tierra" agrupación de niños y niñas indígenas capacitados por la Red de Mujeres Indígenas en derechos y promoción de la salud.

· 334 personas formadas por la Dirección Regional de Epidemiología como potenciales responsables de UROCs.

· Elaboración y adaptación de materiales de capacitación para multiplicadores y responsables de UROCs. El  “Manual de Manejo de Diarreas Infantiles”

· Producción de 7 mensajes audiovisuales en wayuunaiki sobre temas como: lactancia materna, medidas preventivas sobre el cólera, la diarrea, la deshidratación oral, etc. 

· Instalación de 110 UROCs. De ellas, 58 se mantenían con los fondos aportados por Unicef y las otras 52, con recursos de la Dirección Regional de Epidemiología.

· Instalación de 17 UROCs promovidas por la Red de Mujeres Indígenas.

· Estimulación de la discusión y reflexión sobre el papel y responsabilidades de la mujer Wayúu, en 70 comunidades.

---------------------------------------------------------------------

Tomado de: (Unicef Venezuela, 1997b)  (Parra de Niño, 1997)

Algunos logros. Año 1998

· 8 talleres para el uso de la Guía Práctica: "Llevando los Derechos al Aula" y dotación de escuelas con los contenidos y materiales de Derechos en el Aula.

· Creación de 40 comités de derechos en escuelas y comunidades
· Conformación de una red para la promoción y defensa de los derechos del niño, a partir de las propias escuelas.
· Talleres de formación para el Comité Intersectorial del Zulia.

· Para el mes de abril: 124 UROCs funcionando en el Zulia. 16 talleres para formación de madres y responsables UROCS

· 12 comités de salud y 250 promotores capacitados para trabajar con APS en 26 comunidades.

· 144 funcionarios de la Dirección Regional de Salud instruidos sobre el uso y manejo de los instrumentos de recolección de información en las UROCs

· 40 comadronas, 8 promotores de salud y 6 UROCs incorporados al Sistema de Atención Integral.

· 53 Comités Escolares de Derechos de los Niños y "Centinelas de la Salud" conformados por niños y niñas capacitados en derechos, salud, agua, saneamiento, producción radial con el apoyo de LUZ FM, maestros y la Red de Mujeres Indígenas.

· 180 niños y niñas formados para el diseño de títeres para la utilización de herramientas de sensibilización y comunicación en sus trabajos de prevención y difusión de Derechos y la Salud (en wayuunaiki y español)

· Talleres de Producción y Locución de programas radiales bilingües (wayuunaiki-español) sobre salud y derechos, dictados por LUZ-FM

· Trabajo conjunto Escuela-Comunidad en barrios de la ciudad de Maracaibo, a través del proyecto con la JOC.

--------------------------------------------------------------

Tomado de: (Unicef Venezuela, 1998) (Unicef, 1998)

Algunos logros. Año 1999

· En el marco de cooperación con la JOC, 10 encuentros comunitarios para promocionar la LOPNA con una participación estimada de 1000 personas. 3 talleres de capacitación dirigidos a 130 docentes y líderes de organizaciones.

· Capacitación intensiva a 14 ONGs para la creación de los Consejos de Derechos.

· 20 talleres dictados por la Secretaría Regional de Educación para la promoción y sensibilización de la LOPNA a 1350 docentes de escuelas básicas.

· Curso teórico-práctico sobre Planificación Estratégica y Presupuesto a 25 funcionarios de Conzuplan. 

· 2 jornadas de sensibilización con pequeños recolectores y comerciantes de sal wayúus del Municipio Miranda y parceleros del Municipio Páez.

· 36 talleres de capacitación en los distintos módulos de la Estrategia APS dirigido a 300 funcionarios de establecimientos sanitarios

· 5 talleres de Diagnóstico de Situación de Salud de las Comunidades, dirigido a 42 funcionarios de establecimientos sanitarios y a 57 representantes de las comunidades.

· 258 personas sensibilizadas por el equipo de THAIN sobre parto natural, manejo de diarreas infantiles,  infecciones respiratorias y promoción de la inmunización con Toxoide Tetánico.

· 4 intercambio de experiencias entre responsables UROCs

· 100 UROCs instaladas y 96 por instalar

· 3 talleres dictados a 49 comadronas para fortalecer su trabajo

· 22 maletines con material para atención del parto, entregados por el equipo de THAIN

· 1 taller sobre vigilancia epidemiológica a 51 trabajadores sociales de ambulatorios y hospitales.

· 3 talleres del Sistema de Información de Base Comunitaria para la Atención Primaria en Salud (SICAPS)

· Inicio de la construcción de 128 letrinas e instalación de 110 tanques de agua en 16 comunidades.

· Dotación de un laboratorio para análisis y control de aguas en el estado.

· Inicio de la primera fase del proyecto, en una comunidad periurbana,  para producir materiales para educación sanitaria.

· 45 personas, líderes comunitarios y funcionarios de salud, capacitado en producción y técnicas de comunicación.

· 27 Comités de Derechos del Niño Indígena impulsados por la Red de Mujeres Indígenas Wayúu a los cuales se facilitó 17 talleres sobre la CIDN, la LOPNA y violencia familiar. Un total de 170 asistentes.

· 2000 niños y niñas vinculados a la CIDN a través de la CPPI de Pastoral Social.

· 32 niños y niñas aprendiendo la lengua Añu y 22 jóvenes de la etnia Añu formándose en derechos

----------------------------------------------------------

Tomado de (Unicef, 1999) (Unicef Venezuela, 1999) y datos suministrados por entrevistados.

Parte III. Evaluación general del Programa Desarrollo Local en el Zulia

Como se explicó anteriormente, desde mediados de los noventa, Unicef en Venezuela abrazó una perspectiva integral en sus procesos de cooperación en el país y como método de trabajo empezó a privilegiar la coordinación interinstitucional. Sin embargo, fue tan solo hace cuatro años atrás que se comenzó a aplicar en el Zulia ese nuevo enfoque. El Programa Desarrollo Local, como tal, apenas tiene dos años de funcionamiento en ese estado. La experiencia puede considerarse como muy reciente y probablemente, muchas de las observaciones y limitaciones que se pueden realizar obedecen a la disparidad en los niveles de evolución de los distintos procesos que están en marcha.

Los resultados de la evaluación presentados en esta sección reconocen lo jóven de la experiencia y se refieren al desarrollo del Programa en su conjunto -y no de cada uno de los proyectos que la componen
- La evaluación tomó en consideración las opiniones y sugerencias de los actores involucrados (personal de Unicef, organizaciones en convenios o contrapartes, beneficiarios y miembros de las comunidades) como también, observaciones  efectuadas durante las visitas de campo. Las fortalezas y debilidades expuestas a continuación se han formulado con el mejor ánimo de contribuir al buen desarrollo de la experiencia. 

1. Fortalezas y aciertos 

El recorrido por la materialización de los propósitos y los logros de la cooperación de Unicef en el Estado Zulia demuestra la maduración progresiva de un proceso de intervención social dedicado a estimular un proceso organizacional;  así como gerencial, dedicado fundamentalmente a poblaciones de escasos  recursos de cuatro municipios de ese estado. Indudablemente, los frutos son abundantes y satisfactorios, como se ha demostrado en secciones anteriores. 

Al examinar el diseño general del programa -resumido en la Tabla 4-  resulta sorprendente la variedad de actividades pautadas y realizadas en los contextos locales (salud,  educación en derecho, rescate del lenguaje,  entre otros.) Quizás, la diversidad sea provocada por la misma perspectiva integral que anima a la cooperación. De acuerdo a opiniones de los miembros de Unicef, esa forma de trabajo ha resultado beneficiosa porque ha permitido conseguir sinergias entre los tres programas. Además, al haberse adoptado una forma de planificación más flexible, las prioridades pueden ir variando según las coyunturas y quedan reflejadas en las llamadas "líneas estratégicas" De ese modo, el equipo de Unicef puede aprovechar mejor las oportunidades
.

A diferencia de otras organizaciones que impulsan acciones colectivas en favor del desarrollo local, las acciones del Programa Desarrollo Local de Unicef no pueden ser  entendidas y valoradas independientemente del contexto de la  aplicación y ejecución de programas sociales, concebidos en el marco de determinadas políticas públicas.  Pero se diferencia de otros, en el afán demostrado por el equipo del Programa para  tratar de incidir en la definición,  formas y modalidades de los programas y servicios sociales. A primera vista, varias actividades del Programa parecen haber estado de alguna manera condicionadas por donadores  y financiadores. No obstante, sobresalen los esfuerzos para darle coherencia a los proyectos y actividades  y disminuir  la dispersión de esfuerzos, por ejemplo, acoplando las directrices del  Proandes a la especificidad de la experiencia del Zulia.

Como suele suceder en programas tan amplios, no todos los proyectos y subproyectos se han podido ejecutar con la misma profundidad. En especial, el THAIN, uno de los proyectos en el área de salud, ya ha demostrado su efectividad para reducir la mortalidad infantil por diarreas y sus efectos positivos son ampliamente reconocidos por autoridades, usuarios, las madres responsables de las UROCs y el propio personal de salud. Igualmente, el proyecto de Atención Primara en Salud, aunque se puso en ejecución hace poco, ha generado abundantes expectativas y ha logrado motivar a representantes de las comunidades y al personal de los establecimientos de salud. Las construcciones de letrinas -si bien no han avanzado con la celeridad debida- son valoradas y demandadas por futuros beneficiarios.

Recientemente, los progresos en la formación y organización de promotores en salud vinculados a la Pastoral Social de la Arquidiócesis de Maracaibo, se hicieron evidentes. A raíz de las inundaciones de varios centros poblados, grupos de promotores de salud tomaron iniciativas y participaron activamente para afrontar la situación de emergencia. Al respecto, un médico entrevistado relata:

...los promotores de salud tomaron la batuta para el rescate de la gente y la atención de los enfermos... en los colegios coordinaron todo sobre la comida, ropa y medicinas.  Los médicos pasaban la consulta y ellos se encargaban de los enfermos, sus tratamientos y todo eso. Los médicos cubanos los están llamando para continuar ese trabajo que ellos hacen de visitar las casas...

Aunque todavía es muy pronto para poder hablar de cambios culturales, es justo distinguir los esfuerzos realizados para la formación en derechos humanos de niños, niñas y jóvenes.  Indiscutiblemente, la Juventud Obrera Católica, la Pastoral Social,  la Red de Mujeres Wayúu, los docentes del Ministerio de Educación y la emisora FM LUZ, han avanzado en la difusión de los derechos y/o la Doctrina de Protección Integral. La colaboración de varios de ellos en la creación de grupos de niños(as) y adolescentes para compartir y trabajar en pro de la conquista de sus derechos comienza a dar rendimientos. Varios niños, niñas y adolescentes están familiarizados con sus derechos y unos han empezado a actual para llevarlos a la práctica.

Tal y como se reseñó en secciones anteriores las acciones  relacionadas con modificaciones en la gestión presupuestaria y los sistemas de información han avanzado y arrojado resultados que pueden ser interpretados como efectos positivos en la movilización de recursos del gobierno regional  y en la generación de información apropiada para apoyar la gestión local. Todo ello permitirá en el futuro inmediato mejorar los análisis y la toma de decisiones sobre aspectos relativos a la situación de la infancia en el Zulia.

La Red de Mujeres Indígenas Wayúu ha crecido y expandido por municipios diversos del Estado Zulia. Una de sus fundadoras y líder principal ha logrado escalar posiciones en el sistema político nacional y hoy en día, desempeña  un cargo idóneo para la defensa de los derechos de los pueblos indígenas. La Red ha jugado un papel importante en la prevención de la salud y en la movilización e incorporación de familias y líderes indígenas a los distintos proyectos que hacen operativa la cooperación de Unicef en la Región Zuliana. El proyecto del  Movimiento Cultural Paraujano si bien es cierto que es uno de los más incipientes, en el breve lapso evoluciona conforme a los planes pautados. Por ahora, sobresale el entusiasmo y dedicación de los actores involucrados.

En conjunto, la información recopilada sobre los proyectos específicos con las organizaciones en convenio con Unicef; así como, las observaciones en las visitas realizadas,  sugiere que en el caso del Estado Zulia, hasta los momentos, se ha insistido más en uno de los dos grandes proyectos que integran al Programa de Desarrollo Local: la adecuación de servicios en función de derechos. En términos generales puede afirmarse que la gran mayoría de las actividades realizadas concuerdan con los planes o marcos lógicos trazados anualmente. 

Figura 3

Objetivos y proyectos del Programa de Desarrollo Local

Objetivo: 

...proteger y garantizar la provisión de programas básicos con enfoque de derechos humanos, mediante el fortalecimiento de la gestión comunitaria y gerencia social y, la promoción y ejecución de experiencias y proyectos demostrativos de carácter intersectorial que garanticen la superación de factores limitantes que han existido para avanzar en el logro de las metas de la infancia...

Dos proyectos:

     A.- Adecuación de servicios en función de derechos:
            Fortalecimiento de familias y comunidades

            Modernización de la Gestión Regional y Local

             Inversión en Infancia

     B. - Sistematización e intercambio de experiencia:

            Investigación para la Acción

            Experiencias locales y cooperación horizontal

A pesar de los pocos años que tiene el Programa se comienzan a vislumbrar indicios y hechos que revelan  aciertos en  la definición de sus contenidos, estrategias, operaciones y en su conducción. Entre ellos, destacan:

a) Selección de la "salud" como problemática para incentivar acciones. Los resultados obtenidos muestran que la salud es uno de los asuntos sociales más apropiados para movilizar y promover acciones organizativas y participativas en el Estado Zulia. El Programa ha tenido el buen tino de iniciarse con una situación de emergencia en el campo de la salud -como son las EDA- y a partir de allí,  ir avanzando y apoyando acciones que responden a "la salud"  entendida desde un punto de vista totalizador. Para efectos del Programa, la salud abarca también factores sociales y ambientales de los estados de salud. Es además, una perspectiva integral pues esos factores no son considerados de manera aislada. Si bien reconoce la importancia de las actividades curativas –las cuales predominan en los centros de salud de los municipios- y la búsqueda de remedios y drogas para cada enfermedad, insiste en la prevención, tomando como referente a las personas en su entorno. Igualmente, no plantea la relación médico-paciente como un vínculo prescriptivo o de autoridad técnica, por el contrario, supone una relación de mutua comprensión.

Posiblemente el rasgo más distintivo es que se trata de una concepción que no es ajena a las condiciones de vida de la sociedad zuliana y revaloriza los procesos de cambio social. Así, enfatiza la capacidad y las posibilidades humanas en el contexto de las relaciones con otros grupos sociales. Aboga por mayores competencias para comprender y solucionar los problemas de la vida cotidiana y por la restauración de la dignidad humana. Por ello, se apoya en dos nociones básicas: organización y participación comunitaria.

b) Estructuras organizativas comunitarias como cimiento de los proyectos. El Programa aspira al fortalecimiento de las facultades de los habitantes de las comunidades para que puedan controlar sus propios destinos y mejorar sus condiciones de vida. Para lo cual se requiere, por una parte, combinar recursos a fin de lograr fuerza colectiva y poder. Por otra, aumentar las habilidades y capacidades tanto para la planificación y gestión, como para el análisis y la reflexión personal. Como estructura idónea para la iniciación, propiedad, gestión y aplicación de proyectos, el Programa  reitera la creación de grupos comunitarios, como por ejemplo: comités de salud, comités de derechos, centros de promoción infantil, entre otros. Además comprende que esas experiencias comunitarias deben vincularse y acceder a niveles y escenarios heterogéneos donde se desarrolla la acción pública. Por ello, motiva e intercede ante distintos actores de la región con la finalidad de lograr la colaboración activa de organizaciones y asociaciones donde cristalizan las  fuerzas vivas de la región.
En especial, los grupos de base en salud deben sintetizar y representar las necesidades sanitarias de las poblaciones y el Programa favorece la inclusión –aceptada y legitimada- de esas organizaciones comunitarias en los sistemas nacionales de salud pública.  Tal inserción está concebida con  tres vertientes: a) como acción que trata de asegurar que los recursos del Estado (medicinas, médicos, etc.) lleguen a las comunidades; b) como prerrogativa para participar activamente en la ejecución de políticas y programas sociales y; c) como posibilidad de concretar ideas e innovaciones que se originan en las comunidades cuando ellas asumen y trabajan en la solución de problemas colectivos. 

c) Actores locales involucrados en los proyectos propuestos. Paulatinamente, el Programa ha sabido ganar fidelidades y apoyos locales para sus iniciativas. La participación de actores locales, de manera general, ha implicado un fortalecimiento de sus habilidades y capacidades tanto para la planificación y gestión de proyectos, como para el análisis y la reflexión relacionada con la situación de la infancia en el Zulia. Para el equipo de Unicef las interacciones con esos actores también han sido claves y particularmente con las organizaciones en convenio. Gracias a ellas han podido conocer a fondo las  problemáticas y dinámicas características de la Región Zuliana; además, han podido confrontar opiniones y fijar preferencias.

Es substancialmente notaria la participación voluntaria de las mujeres de las comunidades. Muchas mujeres del Zulia no están dispuestas a perpetuar su circunstancia de pobreza y de desventaja social. Por medio del  acompañamiento y formación recibida de organizaciones que colaboran con Unicef, varias mujeres han concretado y expresado sus expectativas y aspiraciones conscientes frente al futuro. Ellas saben que tienen capacidades y tratan de trascender el rol femenino que ha predominado por años en las poblaciones de esa zona.

El Programa al mismo tiempo que acrecienta la asociación con organizaciones especializadas en la promoción y organización comunitaria, reitera la presencia y participación de organismos gubernamentales -locales y regionales- Al involucrar a ambos tipos de actores en las dinámicas de trabajo, obtiene el compromiso de los entes rectores y facilita la interrelación con organizaciones y grupos de las comunidades.

d) Elementos para la construcción de una identidad común. Unicef ha identificado la necesidad de contar con un pensamiento afín que anime cambios a favor de la mujer y la niñez. Por ello, se ha involucrado en la generación de transformaciones  en las formas de pensar y actuar de la gente. En el Zulia, los trabajos comunitarios y en las labores  de influencia  en la gestión pública,  los principios de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño o el enfoque de derechos han acompañado todas las acciones planteadas. En la gran mayoría de los casos, para poder contar con una comunidad donde reinen esos principios, deben darse modificaciones de estructuras cognoscitivas y motivacionales de los individuos. Las comunidades donde se ejecuta el Programa Desarrollo Local no escapan a esa tendencia pues por años, los partidos políticos han plantado en ellas formas de actuación de corte asistencialista y paternalista con la intención de aumentar la membrecía o  asegurar respaldo electoral. Es sabido que tanto el cambio de conducta como el de valores, suele ser lento y progresivo. La internalización y mantenimiento de nuevas conductas (lo cual significa contar con los valores que las sustente) requiere tiempo y el uso de incentivos apropiados y consistentes.
Ante las organizaciones en convenio, Unicef constantemente ratifica su rol de agente externo que debe delegar en actores locales más responsabilidades para que ellos sean los protagonistas del desarrollo. El Programa ha sabido respetar la diversidad en los idearios de los actores que colaboran y en sus propósitos. Como afirma una oficial de Unicef: 

... una misión que todos compartimos:  mejorar la calidad de vida de la infancia, la juventud y la mujer en el estado Zulia... que cada uno tuviera una estrategia diferente pero eso no quiere decir,  que no trabajemos en conjunto... hemos aprendido a no imponer las cosas, a oír a la gente... es un "diálogo de saberes" como dicen las Wayúus...

Las contrapartes y demás aliados se sienten identificados con esa causa común y prueba de ello ha sido como sostiene uno de los entrevistados:

... si no hubiese habido ese espíritu común, no se habría dado tanta confrontación en la reunión que se hizo en la Contraloría el año pasado, para discutir sobre el Foro Propio... lo que se iba a elegir era algo sin ese foro. La Ley en eso es muy clara y reclamamos...

e) Tecnologías e inversiones para el desarrollo local. Hasta los momentos, la manera como ha evolucionado el Programa denota que uno de sus lineamentos básicos es la promoción y uso de tecnologías apropiadas o en otras palabras,  la adaptación de conocimientos necesarios para el desarrollo a las realidades de la Región Zuliana. Así se infiere de la importancia y el empuje para implantar sistemas de información que permitan obtener oportuna y confiablemente datos y estadísticas locales -como, por ejemplo el SIGEL- como también, de la formación impartida y las asesorías para la introducción de nuevas metodologías de planificación, análisis y elaboración de presupuesto -por ejemplo, en Conzuplan.
Del mismo modo, en la provisión de servicios básicos el Programa se ha preocupado no solo por mejorar cobertura y calidad sino que ha tratado de adecuarlos a tendencias internacionales. En concreto, el cariz que en los dos últimos años se le ha impreso a las acciones en salud, la atención primaria, se ajusta a una de las políticas en salud definida y ratificada por la gran mayoría de los países del mundo, en la Asamblea de la Organización Mundial de la Salud en 1977. Aunque la estrategia de Atención Primaria en Salud data de 1978, intentos anteriores por ponerla en práctica en el Zulia, no obtuvieron los resultados esperados. En cierto modo, el Programa -con la ayuda de las contrapartes-  se anticipó a las directrices más recientes para el sistema de salud a escala nacional, como explica una médico de Epidemiología Regional:

...el modelo de atención integral es una línea de política nacional que estamos desarrollando en todo el estado y en todo el país... hay un nuevo modelo de atención el Ministerio... el médico que atiende a una persona debe verla por completo... no es ver sólo el oído que le duele sino que la tiene que revisar toda... es ver a la persona como un ser íntegro...

Adicionalmente a las inversiones realizadas por Unicef misma en el Zulia, el Programa ha influido en la manera como tradicionalmente se distribuía el presupuesto del gobierno regional, lográndose asignaciones para dos proyectos que son importantes: Atención Primaria en Salud y Unidades de Registro Hospitalario. También se consiguieron modificaciones importantes en las partidas destinadas al área educativa.

f) Conexión entre distintos planos de la acción. A través de  la ejecución de sus proyectos, el Programa ha fomentado el acercamiento entre grupos organizados de los centros poblados y actores de diversa naturaleza y ámbitos (empresariales, gubernamentales, institucionales) y ha coordinado algunas actividades conjuntas (talleres, encuentros, etc.) en las cuales han participado miembros de las organizaciones en convenio y beneficiarios -principalmente: niños, niñas, jóvenes y mujeres. Algunos de los proyectos están favoreciendo la configuración de relaciones intercomunitarias y propician  el trabajo colectivo entre habitantes de comunidades diversas. Ese es el caso, por ejemplo,  del Sistema de Información de Base Comunitaria para la Atención Primara en Salud (SICAPS) en el Municipio Páez. Algunas de las organizaciones en convenio con Unicef, entre sus actividades para la organización comunitaria,  han fundado instancias de coordinación e intercambio, como por ejemplo: la coordinadora de los Centros Populares de Promoción Infantil, la coordinadora de los comités escolares en la Parroquia Tamare, entre otros.

El Programa ha avanzado en su objetivo de articular los diferentes escenarios de la acción pública. La instalación  e interconexión entre el SIGEL y el SICAPS son una prueba de ello. En palabras de la Oficial Residente:

...son dos flujos de información que apuntan más allá de las organizaciones no gubernamentales y el Estado...

El levantamiento de información y la vigilancia epidemiológica a cargo de las mismas comunidades, además de ser útil para retroalimentar y tomar medidas de precaución a lo interno de ellas, contribuirá a la producción de indicadores locales y alimentará las decisiones de políticas y programas regionales. A su vez, la relación entre SIGEL y las grandes bases de datos nacionales -por ejemplo, BADAMIS- creará puentes entre las realidades correspondientes a los ámbitos municipales y los diagnósticos nacionales. 

g) Trabajo en conjunto y creación de una instancia de coordinación. Las labores del Programa no se han limitado a la ejecución de proyectos estrictamente dirigidos al suministro de servicios básicos. Por el contrario, son muy significativas las faenas de cabildeo para persuadir a líderes y organizaciones regionales sobre la conveniencia de colaborar y apoyarse mutuamente. Al igual que en todo el país, en el Zulia también están presentes las rivalidades y diferencias entre organizaciones, aún entre aquellas que no tienen fines de lucro. En efecto, como existen otras organizaciones sin fines de lucro que prestan servicios a la población zuliana o con proyectos de desarrollo comunitario, se han dado casos en los que los programas de dos o más organizaciones coinciden en el mismo centro poblado. Entonces, han surgido antagonismos por los espacios comunitarios y la captación de líderes. Entre los organismos gubernamentales los roces también son frecuentes -y a veces se agudiza por razones políticas. Como refiere un funcionario público entrevistado:

...en el Zulia es difícil que la gente esté dispuesta a compartir el trabajo con otro. Las organizaciones son como muy celosas con sus cosas y con su gente. Nos encanta el protagonismo... a los zulianos no nos gusta que otros vengan a decirnos lo que debemos hacer... 

Como resultado de múltiples negociaciones, el Programa no solamente ha podido vencer las resistencias y salvar obstáculos para el trabajo colectivo sino que dispone de un ámbito para el intercambio entre varios actores y la planificación: El Comité Intersectorial El Zulia Por su Infancia y sus diferentes subdivisiones en equipos. Mediante el Comité se han  organizado acciones conjuntas entre organismos gubernamentales y no gubernamentales y se ha estimulado trabajos intersectoriales.  

h) Capacidad de trabajo y disposición del equipo humano. El reducido equipo humano dedicado al Programa Desarrollo Local; como también los profesionales que laboran en los demás programas de Unicef, han demostrado con sus actuaciones que no son suficientes las buenas intenciones y los deseos de trabajar por el bien de la infancia. Se necesitan conocimientos, destrezas y habilidades apropiadas y actuar en procura de una misión, con profesionalismo. El equipo actualmente asignado al Programa se distingue por su grado de compromiso y extraordinaria capacidad para encargarse de numerosas actividades incluidas -o no- en las planificaciones anuales Así mismo, se destaca por su constante afán de lograr los mayores niveles de aciertos posibles. Los entrevistados reconocen la labor efectuada por el equipo y aprecian su perseverancia para mantener reglas claras y líneas de acción bien definidas para todos aquellos que participan en el Programa.

Esa misma manera de actuar la proyectan  a los grupos comunitarios involucrados en el Programa. Por tanto, no es extraño que en el futuro cercano, elementos como el registro de los acontecimientos y actividades, la definición de funciones, la distribución de tareas y la planificación, sean parte de los contenidos formativos y estén presentes en las actividades para el fomento de la organización comunitaria desarrolladas en el marco del Programa. Por la conceptualización general del programa y del proceder del equipo humano, se infiere que el Programa se orienta más hacia la generación de solidaridades eficientes que a procurar el voluntarismo.

2. Las debilidades 

Casi siempre es inevitable encontrar diferencias entre los resultados previstos y los conseguidos; en especial, cuando se trata de experiencias que se basan en el trabajo comunitario y aspiran al cambio social y político. En la manera como se viene ejecutando el Programa Desarrollo Local se detectan algunas limitaciones, las cuales pueden ser atribuidas a la mocedad del Programa. No obstante, se ha estimado oportuno exponerlas con la pretensión de que tales consideraciones estimulen la reflexión entre los actores participantes y conduzcan al mejoramiento de los procesos y acciones. Las principales debilidades observadas son:

a) Desigualdades en el acometimiento, cobertura y énfasis de los proyectos. Al comparar los avances del Programa con los planes diseñados para los dos últimos años
 se aprecia que todavía no han cristalizado todas las facetas estipuladas para el Sistema de Atención Primaria Integral. Faltan por comenzarse acciones en el área de educación  y nutrición. Lo mismo sucede con los apoyos planificados para las políticas y programas estadales de protección especial. Sin menosprecio del valor y trascendencia de otros proyectos -como por ejemplo: el rescate de la lengua Añu-  no deja de ser llamativo que en el año 1999, se antepusiera ese nuevo proyecto a actividades contempladas en los planes formulados. Es de suponerse que elementos de carácter coyuntural y presupuestarios influyeron  en las decisiones y en la recomposición de las prioridades.  

El diseño original del Programa abarca proyectos y acciones para cinco municipios. Sin embargo, la experiencia no se está desarrollando con niveles similares de intensidad ni al mismo ritmo, en los municipios seleccionados. Mientras que en los Municipios  Mara y Páez -circunscripciones donde la Red de Mujeres Indígenas y la Pastoral Social son más activos- varias contrapartes están desplegando gran cantidad de trabajo y actividades, en Almirante Padilla y Jesús Enrique Lossada,  prácticamente tan solo se están ejecutando los dos proyectos de la Dirección de Regional de Epidemiología (THAIN y APS).

Pareciera que no todos los proyectos en marcha  están  dirigidos a inducir el mismo tipo de impactos.  Unos apuntan expresamente al empoderamiento y proactividad de las comunidades; otros lucen como orientados a producir impactos inmediatos en las poblaciones y/o efectos demostrativos de las bondades de los procesos de cooperación.  Específicamente, el proyecto de autoconstrucción de letrinas tal y como se está desarrollando se manifiesta como una ayuda más para el desarrollo -típicas en organismos internacionales.  En ese proyecto la "participación de las comunidades" se reduce a aportes de mano de obra. De acuerdo a informaciones recogidas, las comunidades no tuvieron el chance de tomar decisiones, resolver sobre el uso de recursos o sobre qué hacer. Se decidió de antemano, dónde y quiénes serían los beneficiarios -quizás con la intención de coadyuvar a que los  voluntarios o promotores se conviertan en modelos para la salud y/o saneamiento-  y como comúnmente sucede con procederes de esa naturaleza, en las comunidades, se les  puede llegar a interpretar como práctica asistencialista cuyos provechos no se distribuyen por igual.

b) Insuficientes saldos organizativos en las comunidades. Desde el año 1998, se evidencia un ordenamiento explícito y distinto de las responsabilidades y funciones de cada una de las contrapartes. Los proyectos del Sistema Regional de Salud se concentraron más en la formación en salud y en la sensibilización para la participación comunitaria -sobretodo, del personal de los establecimientos de salud.  Como sostiene la coordinadora de capacitación del Proyecto Atención Primaria en Salud: 

...la idea es que nosotros abramos las puertas, presentarlos...  pero que eso después continúe, se sostenga con ellos: con el establecimiento de salud y la comunidad...

Tanto la participación como la organización comunitaria son labores que han correspondido a la Red de Mujeres Indígenas y a la Pastoral Social. Ambos procesos son esenciales en la concepción general del Programa y específicamente, para el éxito del Sistema de Atención Primaria Integral (SAPI)-como se explicó en secciones anteriores. Por ello, la capacidad instalada del Programa debe determinarse en términos del incremento de conocimientos, habilidades y aptitudes de los pobladores para conformar o consolidar una estructura organizativa que concentre y estimule la generación de soluciones para algunos de sus problemas. No debe pensarse solamente en el perfeccionamiento de las organizaciones o de los actores que han servido como intermediarios, sino en sus aportes a la ramificación del tejido social. 

Las dos organizaciones dedicadas al trabajo comunitario tienen métodos de trabajo diferentes. La Red de Mujeres, detecta y forma líderes -o promotoras de la Red- en las comunidades. Es decir, el punto de referencia y articulación con los pobladores de una determinada comunidad es la promotora de la Red. En cambio la Pastoral Social crea comités de salud en las comunidades mismas o asociaciones de personas que se van formando
, desempeñan distintos roles y actúan juntas en torno a problemáticas de salud. De las dos modalidades de organización, las características y funcionamiento de los comités de salud se asemejan más a las formas organizativas incluidas en el diseño del SAPI. No obstante, su área de cobertura no coincide con las comunidades donde se han creado y consolidados los comités de salud de la Pastoral Social, lo cual impide aprovechar esos avances en capacitación y concientatización. En otras modalidades de organización que también se promocionan como los comités de derechos o los niños centinelas de la salud, el voluntariado es menos estable y permanente.

En las visitas efectuadas se reconocieron  muy pocas organizaciones de base que estén preparadas para  la construcción de alternativas para la defensa y alcance de intereses comunes -con excepción del comité de salud de Jurubá. Los pocos saldos organizativos observados posiblemente obedezcan a circunstancias relacionadas con las dos organizaciones que están sirviendo de intermediadoras. La Red de Mujeres Indígenas ha demostrado su fuerza y gran capacidad de convocatoria y movilización,  con el apoyo que le ha brindado a sus líderes para que participaran en la Asamblea Nacional Constituyente. A raíz del retiro temporal de esas integrantes -para ejercer labores públicas en Caracas- se ha reducido la presencia y acompañamiento de la Red en las comunidades zulianas -así se refleja en las numerosas quejas expuestas por mujeres Wayúu en las entrevistas realizadas. 

La Pastoral Social está experimentando las consecuencias de la aguda crisis que desde mediados de 1998 ha experimentado la Arquidiócesis de Maracaibo. Por problemas presupuestarios desde diciembre de 1999, el equipo humano de la Pastoral se redujo a dos profesionales  (una para los comités de salud y otra para los centros populares de promoción infantil) y las garantías de estabilidad para ambos son mínimas porque dependen de las renovaciones de los convenios con organismos que financian ambos proyectos -entre ellos Unicef. Las situaciones de ambas organizaciones vulneran las perspectivas de los esfuerzos realizados para inducir el desarrollo local y sobre todo, las posibilidades de éxito del SAPI.

c) Frágil posicionamiento en el ámbito político-institucional. Si bien es cierto que en los dos últimos años se aprecian mayores empeños para hacer copartícipes del Programa a fuerzas vivas de la Región, todavía es apresurado pensar que se ha conseguido suficiente apoyo del gobierno regional y las autoridades locales. A diferencia de otros estados, el acceso a las autoridades del Zulia ha sido difícil para el equipo del Programa; entre otras razones,  porque ellas esperan que Unicef suministre recursos económicos para  algunas de sus iniciativas en el área social -diferentes a las incluidas en el Programa Desarrollo Local. Además, quieren tener más figuración en las autorias de los resultados, tal y como comenta una funcionaria entrevistada:

... no puede ser, nosotros hacemos todo, hasta ponemos el dinero y luego resulta que porque Unicef nos dio una asesoría, todo es obra de ellos...

 Aunque se ha obtenido respaldo financiero para algunos proyectos, aún el equipo intersectorial del movimiento El Zulia por su Infancia -o representantes de Unicef- no han conseguido alistarse plenamente en los entes de planificación, negociación o en la toma de decisiones de políticas regionales y municipales. Tampoco se han logrado alianzas con  representantes de otros sectores importantes de la Región, por ejemplo: asociaciones de empresarios o comerciantes;  federaciones de vecinos; organizaciones de arte y cultura; entre otros. Más que todo, se ha ganado espacio público mediante los enlaces originados entre diferentes dependencias públicas que cooperan en el Programa, -como por ejemplo, en las áreas de salud y educación- y las asesorías técnicas a varios organismos.

Incluso en las circunscripciones donde se desarrolla el SAPI no funcionan instancias permanentes de articulación (comisiones, grupos de trabajo, etc.) con organismos gubernamentales -incluyendo a los propios responsables de proyectos-  con la finalidad de facilitar la colaboración y apoyo mutuo. Por los momentos, no puede considerarse que organizaciones de base participen y ejerzan liderazgos políticos. Aún no tienen suficiente comprensión de las leyes, del funcionamiento del Estado o de las instituciones. Tampoco las comunidades han podido influir en decisiones de entes gubernamentales, sin la mediación de Unicef. Dado que todavía no están dadas las condiciones para la autogestión política, Unicef  canaliza la voz de la comunidad e intenta que sea tomada en cuenta en las decisiones gubernamentales.

d) Poco fomento de la conciencia orgullosa y la cohesión. Es curioso, el equipo de profesionales de Unicef no dispone de una visión compartida sobre el "desarrollo local"  Las organizaciones en convenio  tampoco están compenetradas con algunas ideas o conceptos relativos al tema; mucho menos, se enseñan o comunican a quienes se benefician de los proyectos. El interés común en "mejorar las condiciones de vida" de la infancia y las mujeres es el elemento ideológico aglutinador de las organizaciones cooperantes. No obstante, para la consolidación de una elite local con voluntad para  asumir  la conducción de procesos considerados en el Programa  se requieren más elementos (valores, propósito, misión, etc.) inspiradores de acción que sean generales para el grupo; al igual que, conocimientos e informaciones localmente generadas. 

En el recorrido por la evolución del Programa no se apreciaron acciones que estuviesen dirigidas a fomentar la cohesión de las bases comunitarias -que no fuesen la animación y los reconocimientos internos que  las organizaciones en convenio les hacen a sus miembros- Uno de los aspectos básicos de un "movimiento" -no tan complejos y prolongados como la creación de una identidad- es la estimulación del orgullo ante los resultados exitosos obtenidos y su difusión entre actores que participan en el movimiento y la colectividad. Asimismo, en el recorrido se advirtieron muy pocas actividades que hiciesen posible contactos o encuentros entre colaboradores y grupos comunitarios. 

Aunque se ha creado una entidad coordinadora el equipo intersectorial del Zulia por su Infancia, no sesiona con regularidad. Sus integrantes únicamente se reúnen si son convocados por Unicef y hasta ahora, no han emprendido por sí solos ninguna actividad. Es innegable que los frecuentes cambios de autoridades y directores de organismos públicos, afectan la composición y continuidad del Equipo. Pese a ello, varios de sus integrantes reclaman más dinamismo y compenetración. Al respecto, un miembro de una organización en convenio afirma:

Los cambios políticos paralizan pero, nosotros deberíamos estar más integrados, vencer esas barreras que no nos permiten trabajar y avanzar más rápido... los niños  no puede esperar

e) Insuficientes actividades de comunicación y visibilidad.  En la trayectoria del Programa son exiguos y muy limitados los intentos para alentar una conciencia pública sobre la situación de la infancia y la mujer en el Zulia. Solamente a través de actividades puntuales o campañas se ha colocado, de manera temporal,  en la opinión pública el debate sobre la niñez y el desarrollo de la Región. Esporádicamente -como por ejemplo, en la Semana de los Derechos del Niño- integrantes de organizaciones cooperantes y beneficiarios visitan los medios de comunicación para conversar los derechos de los niños. También son pocos las tentativas para difundir a través de los medios de comunicación social informaciones que faciliten la motivación y movilización a favor de los cambios políticos que se están impulsando como sugiere uno de los entrevistados:

...se debería divulgar la Ley y la manera como la sociedad civil puede usarla...

Tampoco se ha propagado el Programa como tal, sus propósitos, avances o actores.  Pero, quizás la falla más notable en aspectos relativos a comunicaciones es que los propios involucrados desconocen la existencia y marcha del Programa e inclusive, en las comunidades no se identifican bien a los actores y sus proyectos, como se ilustra con las afirmaciones siguientes:

... El único curso que yo he recibido es uno que se dio aquí en el Ambulatorio de Los Hermanitos... nos dieron un curso de computación, me enseñaron a meter tarjetas... (una Promotora de la Red de Mujeres)

... aquí tenemos varios proyectos, entre los cuales está el Comité de Derechos de los niños, pero muchas veces no conocemos lo que hacen los organismos que nos visitan... ellos no bajan informaciones y nos enteramos por otros lados de los trabajos que hacen esas instituciones... (miembro de la Red de Mujeres)

...yo no sé que están haciendo, por aquí viene la Red y las doctoras me traen los sueros... no sé que más hacen ellas por aquí... (madre UROC)

...¡Ah! el Unicep... esa es gente de la universidad ¿no? ... (miembro de Comité de Derechos)

La comunicación e información son básicas para los procesos de desarrollo local pues permite que individuos y grupos se vayan familiarizando e introduciendo en procesos colectivos de autogestión, emprendimiento, participación activa, solidaridad y que aumenten su demanda de saber.
f) Discontinuidades en la formación y capacitación. Unicef ha organizado varios cursos y talleres para la capacitación de integrantes de las organizaciones cooperantes en áreas diversas.  Pero, es sabido que la internalización y mantenimiento de nuevas conductas (lo cual significa contar con los valores que las sustente) requiere tiempo y el uso de incentivos apropiados y consistentes. Las propuestas de cambio se han introducido en las comunidades. En la gran mayoría de los casos, para que la participación comunitaria sea una realidad, primero, deben darse modificaciones de estructuras cognoscitivas y motivacionales en los individuos. Por tanto, los procesos educativos deben tratar de transformar motivaciones, actitudes y valores que prevalecen en los pobladores de la zona y puedan frenar la proactividad y el emprendimiento. Algunos miembros de organizaciones en convenio están conscientes y manifestaron su preocupación por el tipo de formación que se está impartiendo, tal y como lo ilustran afirmaciones expresadas por dos de ellos:

...que no sea un tallercito, sino que la gente salga con una capacitación que lo va a comprometer... que conozca de verdad las leyes y sus  implicaciones...

...se debe evaluar los talleres y hacerle seguimiento a la gente para ver si aplican las enseñanzas...

Las actividades formativas de niños y jóvenes pueden minimizar los riesgos individuales de intervenciones en las comunidades que no pueden mantenerse a través del tiempo -o fluctúan en su intensidad- debido a la escasez de recursos económicos. Sin embargo, son contados los casos de niños y adolescentes que verdaderamente se les ha orientado para la aplicación del enfoque de derechos. En las escuelas se ha trabajado con los derechos de los niños para probar innovaciones educativas, pedagógicas y curriculares, por ejemplo, los Proyectos de Aula. Sin desdeñar los trabajos realizados, se debe reconocer que normalmente, no se motivan a los padres y representantes para que entiendan y se involucren más en ese proceso educativo. Además, como explica una maestra y promotora de la Red de Mujeres Indígenas:

... tenemos un Comité de Derechos, es cierto que con los niños se ha trabajado pero, todavía falta mucho... siempre los repiten como loritos, lo difícil es ayudarlos a llevarlos a su realidad. Para eso se necesita más tiempo. Cuando terminan el sexto grado se van...

Por elementos circunstanciales, la inminencia de la entrada en vigencia de la LOPNA, es elevada la demanda de información y conocimientos sobre  sus contenidos y aplicación. Los integrantes de las organizaciones contrapartes, docentes y funcionarios públicos quieren conocerla y prepararse para integrarse o adaptarse al sistema de protección integral.     

g) Carácter esporádico de la participación infantil. Aunque algunas de las organizaciones en convenio han creado agrupaciones de niños(as) en general, la participación de los niños y niñas parece organizarse más de acuerdo a momentos o coyunturas específicas (el Parlamento Infantil, la Semana de los Derechos, etc.) Normalmente, ante la proximidad de eventos (marchas, intercambios, etc.) los niños son instruidos y preparados para que intervengan en las actividades pautadas pero, una vez logrado el objetivo inmediato, decae el intercambio, la formación y el trabajo colectivo. Esa situación se acentúa en el caso de los grupos promovidos por la Red de Mujeres Indígenas porque, según opiniones de niños y niñas indígenas entrevistados, no cuentan con un espacio físico para la formación y realización de actividades grupales y tampoco se reúnen periódicamente. Las reuniones de los CPPIs, comúnmente, se efectúan una vez a la semana en locales vinculados a obras religiosas. 

En general, se observaron pocos espacios organizativos que posibilitan la participación continua o por un período de tiempo más largo y que permitan que los niños y niñas asuman -y ejerzan- tareas o responsabilidades concretas. No parece suceder lo mismo en el caso de los adolescentes orientados por la JOC quienes sí se comprometen mediante los proyectos escuela-comunidad a procurar metas precisas y emprenden acciones de distintos tipos (esporádicas y continuas) para lograrlas. Aquellos que finalmente, se convierten en miembros de la JOC  emprenden acciones permanentes bajo la guía de un militante. 

Indudablemente, las restricciones observadas en  participación infantil están muy vinculadas al tipo de formación que reciben los niños y niñas -cuyas limitaciones se explicaron en el punto anterior- pues asumirse como protagonista 

...es parte del desarrollo personal y colectivo que se logra en espacios formativos, donde se puede hablar tanto de lo que se vive en la cotidianidad, como en las acciones que se realizan. Espacios que se pueden aprovechar para conocer otras experiencias y problematizar la propia, así como para analizar, comentar e informarse de lo que pasa en la sociedad o en ámbitos que tienen que ver con las situaciones que se viven (Hernández: 1996, 31)

3. Recomendaciones y comentarios finales.

Es evidente que la experiencia de desarrollo local en el Zulia, si bien ha permitido cosechar numerosos y buenos frutos,  todavía está en una etapa incipiente, como afirma una de las doctoras entrevistas: 

... está gateando y se debe fortalecer, esperamos que camine...

Para una experiencia en ese estado, pueden establecerse numerosas recomendaciones. Al retomar el objetivo del Programa Desarrollo Local y contrastarlo con las debilidades expuestas anteriormente, es posible seleccionar aquellas que resultan más apropiadas y urgentes:

a) Definir conjuntamente con las organizaciones cooperantes y demás aliados un horizonte común como Programa o movimiento. Conceptuar colectivamente y compartir planteamientos sobre el "desarrollo local". Trazar objetivos y acciones conjuntas, que no sea solamente la suma de los planes anuales elaborados por cada uno de los cooperantes.  

b) Centralizar esfuerzos en completar el Sistema de Atención Primaria Integral y el desarrollo de todos los elementos estipulados en el modelo. Ello llevaría a definir, entre otros, la cobertura real del Programa.

c) Estudiar las posibilidades de iniciar acciones en otros campos previstos -por ejemplo: educación y nutrición- y dependiendo de los resultados restringir -o no- los programas básicos que abarcará la experiencia.

d) Establecer con las organizaciones dedicadas a la organización y participación comunitaria, modelos de los "saldos organizativos" que se esperan dejar en las comunidades y un plan de acción para fortalecerlos que incluya entre otros, actividades estandarizadas de formación integral. Particularmente, en aquellas comunidades donde se está implantando el SAPIS.

e) Incrementar actividades de cabildeo para reanimar la articulación con autoridades regionales y municipales -una vez pasadas las elecciones. Planificar la creación de espacios de integración a escala municipal a fin de crear compromisos más estrechos con las autoridades y compartir esfuerzos -como por ejemplo: comisiones municipales de salud; educación, etc. Se sugiere, además,  la participación de integrantes de las organizaciones contrapartes, miembros de los grupos comunitarios (comités de salud, comunidades educativas, bloques vecinales, etc.)

f) Reanimar el Equipo Intersectorial El Zulia por su Infancia, no solamente con actividades más frecuentes de planificación y seguimiento de proyectos, sino también, con formación y motivación.

g) Propiciar actividades que permita el intercambio y la difusión de los logros del Programa entre los beneficiarios, como por  ejemplo: encuentros municipales y regionales.

h) Especificar una estrategia para propiciar actividades de comunicación permanentes, en el marco del Programa. Evaluar la posibilidad de mantener procesos de información y divulgación de los derechos y la LOPNA orientados a la población en general -no solamente a la población indígena. 

i) Divulgar la experiencia en toda la Región Zuliana: importancia, fines, avances,  actores involucrados, etc.

j) Propiciar la adhesión al Programa de representantes de otros sectores de la Región Zuliana: asociaciones de empresarios, comerciantes o ganaderos;  empresas transnacionales en convenios operativos; etc. 

k) Reforzar acciones de formación integral en los grupos comunitarios; así como, de capacitación para la aplicación del enfoque de derechos.

l) Implantar mecanismos de evaluación periódica de experiencia y hacerle seguimiento permanente a cada una de los proyectos que se están desarrollando. 

Como se puede observar, para guiar la experiencia se requieren muchos esfuerzos y actividades (cabildeo, divulgación, animación, seguimiento, entre otros) adicionales a las labores administrativas y corte operativo.  Dada la magnitud y diversidad de las tareas, pareciera imprescindible aumentar la cantidad de recursos humanos que se dedica al Programa -bien sea contratando más profesionales para actividades puntuales o para el apoyo general.

En todo caso, el contenido que se le dará a las actividades sugeridas dependerá del futuro propuesto para la experiencia y sobre todo,  del SAPIS. Aunque las comunidades de la zona tienen aspiraciones e intereses particulares, debido a los niveles actuales de los procesos de organización y participación comunitaria y del sistema de actores,  puede suponerse que los intereses de Unicef tendrán mucho más influencia en la configuración de esos estados futuros. 
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� 	El Informe Técnico Preliminar se entregó el 9 de marzo. A partir de las observaciones efectuadas por la Oficial del Programa se elaboró una segunda versión, la cual se entregó en el mes de abril. Esa segunda versión fue la que se usó en la reunión con las contrapartes.


� 	Recogidas en la Ley sobre Elección y Remoción de Gobernadores y Alcaldes, en abril de 1989, y de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público, en diciembre de1989


� 	Mediante un decreto presidencial se elevaron los sueldos y salarios y se incrementaron las compensaciones para gastos de alimentación y transporte de los trabajadores. Igualmente, se emprendieron negociaciones con  el sector empresarial para frenar el desempleo provocado por la contracción económica. Se eliminaron los subsidios directos y generalizados, y se puso en práctica un programa de subsidios directos y focalizados en los estratos más pobres (Beca Alimentaria, Beca Láctea, Beca de Cereales, Programa de Utiles y Uniformes Escolares)


� 	El Plan recogía un conjunto de programas y subprogramas para hacer frente -de manera integral- a los problemas que afectaban a grupos más pobres. Mediante esos programas se transferirían servicios, dinero y bienes a los hogares en situación de pobreza, para tratar de reforzar sus ingresos y detener el desmejoramiento de su calidad de vida. En él se reconoce que el carácter compensatorio de los programas sociales debería modificarse paulatinamente para dar cabida al desarrollo social.


� 	Por petición  de cinco países de la Región Andina (Colombia, Venezuela, Bolivia, Ecuador y Perú) en el año 1988, la Junta Ejecutiva de UNICEF, aprobó el Proandes para el lapso 1988-1992. "... El propósito fue colaborar con los esfuerzos para reducir las manifestaciones más críticas de la pobreza en los niños y mujeres de las familias indígenas, negras y mestizas." (Programa Subregional Andino de Servicios Básicos contra la Pobreza: 1992, 4) 


� 	En la Ley Aprobatoria Nro. 34.541


� 	Recogidos en el documento "La década de los ochenta y sus repercusiones en las condiciones de vida de la infancia en Venezuela"


� 	En la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia se reunieron  71 jefes de Estado y de Gobierno y 88 altos funcionarios, la mayoría de ellos ministros. En  esa Cumbre Mundial se aprobó la Declaración sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño, y un Plan de Acción para aplicar la Declaración en los años noventa, con medidas y metas específicas en materia de salud, nutrición, educación, condición de la mujer, los niños en circunstancias particularmente difíciles y el medio ambiente. Así, además de adoptarse metas sociales, se estableció un acuerdo mediante el cual, cada país se comprometería a adaptar las metas a sus circunstancias específicas y a establecer un programa nacional de acción para alcanzarlas hacia el año 2000.


� 	"El Programa Nacional de Acción, aprobado en diciembre de 1991, recoge los lineamientos generales, las estrategias, acciones y recursos requeridos, así como las principales medidas que deberían guiar tanto la acción pública como la privada, la del gobierno como de las ONG' s, para cumplir con el compromiso y alcanzar las metas de infancia definidas para la década de los noventa..." (Unicef: 1993, 14)


� 	Entre otros, en ese año se concluyó la metodología para el diseño de Planes Estadales y Municipales de Acción y se empezó a probarla en el Estado Trujillo y en el Municipio Libertador del Distrito Federal


� 	Por medio del "Compromiso por la Vida" entre cuyos objetivos destaca la disminución considerable de la tasa de mortalidad infantil en menores de 5 años durante 1995, como también actividades para la adecuación de la legislación nacional a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (Unicef, 1993)


� 	Por primera vez se estableció en Venezuela un sistema de control de cambios. Posteriormente,  se establecieron otros controles en la economía (precios, tasas de interés, etc.)


� 	Ese Programa debería abarcar el período 1996-2000


� 	La CIDN fue aprobada por la Organización de Naciones Unidas a finales de 1989 y ratificada en la legislación venezolana en agosto de 1990. 


� 	Pastoral Social de Mérida


� 	Esa vez para el período 1998-2000


� 	En 1998, se establecieron tres líneas de acción: 1) Adecuación Legislativa a la Convención Internacional sobre los  Derechos del Niño y a la Convención para la Erradicación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 2) Modernización Institucional en función de Derechos y; 3) Participación y Cambio Cultural en función de Derechos (Unicef, 1998)


� 	OCEI. XI Censo General de Población y Vivienda de 1990


� 	OCEI. Censo Indígena de Venezuela. 1992


� 	Los Wayúu o guajiros ocupaban para 1992, 314.000 hectáreas del Municipio Páez, localizado en la Subregión denominada Guajira. Otra cantidad importante de población Wayúu se ha establecido en el Municipio Jesús Enrique Lossada en la Subregión Maracaibo.


� 	MARNR. Sistemas Ambientales. Proyecto Ven 79/001, 1982.


� 	Miriam Morales. Directora de Epidemiología del Estado Zulia. 


� 	Datos del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social


� 	Cálculos y análisis efectuado por Miriam Morales. Directora de Epidemiología del Estado Zulia.


� 	OCEI. Anuario Estadístico de Venezuela. 1993.


� 	Conzuplan. Folleto sobre la Situación del Zulia. Resumen Estadístico. 1994.


� 	Para la época los Multihogares eran locales especialmente acondicionados y mantenidos por las comunidades. En ellos, tres madres cuidadoras atendían a treinta niños. Los niños también eran asistidos por Promotores Educativos de las organizaciones que actuaban como facilitadoras y por grupos de voluntarios (estudiantes y docentes).


� 	Información recopilada por la Dra. Miriam Morales. Directora de Epidemiología en el Estado Zulia.


� 	En el mes de diciembre de ese año.


� 	"Las UROCs funcionaban en el Zulia, desde principios de los 90s. El mayor auge de creación de estas unidades se dio entre 1990 y 1994, cuando  diversos organismos de la zona  -como por ejemplo, Promoción Social de la Dirección Regional del Salud, el Departamento Materno Infantil, Epidemiología Municipal y el Departamento de Epidemiología del Hospital Universitario- se dedicaron a fundarlas, con fondos provenientes de instituciones gubernamentales y organismos internacionales –entre ellos, la Organización Panamericana de la Salud (OPS)." (Parra de Niño: 1997, 13)


� 	Conjuntamente con otras organizaciones sin fines de lucro dedicadas a la niñez, por ejemplo,  los Centros Comunitarios de Aprendizaje (Cecodap), Fe y Alegría, etc.


� 	El Taller fue convocado por Cordiplan y Unicef. Fue auspiciado por el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, el Ministerio de la Familia, Ministerio de Educación, Instituto Nacional del Menor, Instituto Nacional de Nutrición, la Red de Mujeres Wayúu, Pastoral Social de la Arquidiócesis de Maracaibo, Gobernación y Alcaldías del Estado Zulia.


� 	La Unidad fue creada gracias a un Convenio entre la Prefectura de Maracaibo, la Fundación Amigos del Estudiante Zuliano y el Hospital.


� 	La Ley entraría en vigencia el 1 de abril del 2000


� 	El l1 de junio de 1999 Unicef y la JOC firmaron un convenio. La JOC se comprometió a JJOCcon desarrollar actividades de sensibilización, capacitación, difusión e incorporación a la implantación de la LOPNA.


� 	El  20 de octubre de 1999 se firmó un convenio entre Unicef y esa Secretaría.  


� 	El día 16 de abril de 1998 se firmó el segundo convenio con la Dirección Regional de Salud y también, con la Red de Mujeres Indígenas Wayúu. El día 17 se firmó el segundo convenio con la Arquidiócesis de Maracaibo y el 30 de abril, el segundo convenio con la Juventud Obrera Católica.


� 	Vocablo Wayúu que significa "vida"


� 	El convenio fue firmado el 16 de julio de 1998.


� 	Un nuevo convenio entre la Dirección Regional de Salud y Unicef se preparó para el 13 de septiembre de 1999.


� 	La mayoría de los habitantes de la Laguna de Sinamaica son de la etnia Añu y viven en palafitos (casas o edificaciones construidas sobre plataformas sostenidas por pilotes o postes de madera)


� 	El SIGEL puede definirse como: ´El Conjunto sistémico y formal de información estadística social, económica y ambiental, que intenta reproducir el sistema de estadística nacional, desagregado hasta municipio, y que permite producir información para la planificación, diseño de políticas, monitoreo y evaluación de planes para la consecución del desarrollo humano a escala estatal y local´ Tomado de: material didáctico distribuido en el Taller "Fuente de Información. Dimensión Educación" organizado por OCEI. Maracaibo, 15 de julio de 1999 


� 	Para poder realizar el Análisis "... se dictaron dos talleres para el manejo de los principios subyacentes a la CIDN y de los indicadores de derechos. Se acompañó al equipo técnico de Conzuplan en la toma y en el análisis de información pertinente y relevante a los derechos. Así mismo se dictó un taller de capacitación a los miembros del Comité Intersectorial para la aplicación del enfoque de derechos... " (Unicef Venezuela: 1998, 21)


� 	El 3 de septiembre se firmó un convenio entre Unicef y la Red de Mujeres. El  día 4 de noviembre, se firmó el convenio con la Arquidiócesis de Maracaibo.


� 	El día 3 de septiembre se firmó un nuevo convenio entre esa emisora y Unicef.


� 	Así fue acordado en los términos de referencia de la sistematización y evaluación,


� 	Cabe señalar que si bien esa modalidad de organización y planificación ha sido de gran utilidad para darle estructura y guiar la cooperación de Unicef en el país, por lo menos en el caso de los estados o unidades geográficas específicas, resulta difícil determinar cuánto de los logros y cuáles procesos corresponden a un programa u otro


� 	Marcos lógicos del  Programa Desarrollo Local 1998 y 1999. 	


� 	La Pastoral ha organizado tres niveles de formación para los miembros de los comités o promotores de salud: 1) Temas básicos de salud: diarreas, desnutrición, dengue, etc. 2) Temas de salud más complejos: hipertensión arterial, control prenatal, lactancia materna, fracturas, técnicas de inyecciones, asma, quemaduras, etc. 3) Facilitar en una comunidad y servir como multiplicadores de los conocimientos.





